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GOBIERNO DEL  ESTADO
———

PODER EJECUTIVO

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Xalapa-Enríquez, julio 24 de 2013.
Oficio número 190/2013.

Javier Duarte de Ochoa, Gobernador del Estado Libre y So-
berano de Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus habitantes
sabed:

Que la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado se ha servido dirigirme el siguiente Decreto
para su promulgación y publicación.

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

La Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congre-
so del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la
Llave, en uso de la facultad que le confieren los artículos 33
fracción I y 38 de la Constitución Política local; 18 fracción I y 47
segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y
77 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislati-
vo; y en nombre del pueblo, expide el siguiente:

D E C R E T O   NÚMERO   858

QUE REFORMA Y ADICIONA  EL ARTÍCULO 11 DEL
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

PARA EL ESTADO DE VERACRUZ

Artículo único . Se reforma el párrafo tercero y se adiciona
un párrafo, que será el cuarto, con el corrimiento de los actuales
párrafos cuarto y quinto, a quinto y sexto respectivamente, del
artículo 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Veracruz, para quedar como sigue:

Ar tículo 11. …

…

Se tendrá por abandonado el juicio o procedimiento y por
perdido el derecho de las partes o interesados en jurisdicción
voluntaria, si éstos no promueven durante ciento ochenta días
en la primera instancia o noventa días en la segunda, salvo en
los casos de fuerza mayor. El abandono en la segunda instancia

sólo da lugar a la pérdida del recurso y a la devolución de los
autos.

Tratándose de asuntos en jurisdicción voluntaria en los que
se afecten derechos de menores o incapaces, será necesario
escuchar el parecer del Agente del Ministerio Público adscrito.

…

…

T R A N S I T O R I O S

Primero. El presente Decreto iniciará su vigencia al día
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial, órgano del
Gobierno del Estado.

Segundo. Tratándose de los procedimientos de jurisdicción
voluntaria actualmente en trámite, el término para la caducidad
comenzará a correr a partir del inicio de la vigencia del presente
Decreto.

Dado en el salón de sesiones de la LXII Legislatura del Ho-
norable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez,
Veracruz de Ignacio de la Llave,  a los veintitrés días del mes de
julio del año dos mil trece.

Eduardo Andrade Sánchez
Diputado presidente

Rúbrica.

Martha Lilia Chávez González
Diputada secretaria

Rúbrica.

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49
fracción II de la Constitución Política del Estado, y en cumpli-
miento del oficio SG/001614 de los diputados presidente y se-
cretaria de la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable
Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimien-
to. Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los veinticuatro
días del mes de julio del año dos mil trece.

A t e n t a m e n t e

Sufragio efectivo. No reelección

Dr. Javier Duarte de Ochoa
Gobernador del Estado

Rúbrica.
folio 1171
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Xalapa-Enríquez, julio 24 de 2013.
Oficio número 191/2013.

Javier Duarte de Ochoa, Gobernador del Estado Libre y So-
berano de Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus habitantes
sabed:

Que la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado se ha servido dirigirme el siguiente Decreto
para su promulgación y publicación.

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

La Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congre-
so del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la
Llave, en uso de la facultad que le confieren los artículos 33
fracción I y 38 de la Constitución Política local; 18 fracción I y 47
segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y
77 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislati-
vo; y en nombre del pueblo, expide el siguiente:

D E C R E T O   Número   859

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 33, 35 Y 87 DEL CÓDIGO
PENAL PARA EL ESTADO LIBRE  Y  SOBERANO DE

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA  LLAVE

Artículo único.  Se reforman los artículos 33, 35 y 87 del
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave, para quedar como sigue:

Artículo 33. Hay reincidencia siempre que el condenado
por sentencia ejecutoria, dictada por cualquier tribunal de la
República Mexicana o del extranjero, cometa otro delito en la
entidad, si no ha transcurrido, desde el cumplimiento de la con-
dena, un término igual al de la prescripción de la pena.

Artículo 35. Se considerará delincuente habitual o
multirreincidente a quien haya sido condenado, cuando menos,
por tres delitos dolosos del mismo género.

Ar tículo 87. Al reincidente se le aplicará la sanción que
corresponda por el último delito cometido, la que podrá aumen-
tarse hasta en una tercera parte, según la peligrosidad del delin-
cuente o la mayor o menor gravedad de la culpa en que haya
incurrido.

Al delincuente habitual o multirreincidente se le aplicará la
pena del último delito cometido, la que podrá aumentarse hasta

el máximo de setenta años de privación de libertad, según su
peligrosidad.

En los casos previstos en este artículo, el sentenciado no
podrá gozar de los beneficios o de los sustitutivos penales que
este código prevé.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Estado.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan a este Decreto.

Dado en el salón de sesiones de la LXII Legislatura del Ho-
norable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez,
Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veinticuatro días del mes
de julio del año dos mil trece.

Eduardo Andrade Sánchez
Diputado presidente

Rúbrica.

Martha Lilia Chávez González
Diputada secretaria

Rúbrica.

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49
fracción II de la Constitución Política del Estado, y en cumpli-
miento del oficio SG/001615 de los diputados presidente y se-
cretaria de la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable
Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimien-
to. Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los veinticuatro
días del mes de julio del año dos mil trece.

A t e n t a m e n t e

Sufragio efectivo. No reelección

Dr. Javier Duarte de Ochoa
Gobernador del Estado

Rúbrica.

folio 1172
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Xalapa-Enríquez, julio 31 de 2013.
Oficio número 199/2013.

Javier Duarte de Ochoa, Gobernador del Estado Libre y So-
berano de Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus habitantes
sabed:

Que la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable
Congreso del Estado se ha servido dirigirme la siguiente Ley
para su promulgación y publicación.

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

La Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congre-
so del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la
Llave, en uso de la facultad que le confieren los artículos 33
fracción I y 38 de la Constitución Política local; 18 fracción I y 47
segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y
76 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislati-
vo; y en nombre del pueblo, expide la siguiente:

L E Y   Número   863

DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS
MAYORES DEL ESTADO DE VERACRUZ DE

IGNACIO DE LA LLAVE

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés
social y observancia general en el Estado de Veracruz de Igna-
cio de la Llave y tiene por objeto garantizar el pleno ejercicio de
los derechos de las personas adultas mayores, así como esta-
blecer las bases y disposiciones para su cumplimiento, a efecto
de mejorar la calidad de vida de dichas personas y promover su
plena integración al desarrollo social, económico y cultural de la
Entidad.

Artículo 2. Para efectos de esta Ley se entenderá por:

I.  Asistencia social: el conjunto de acciones tendentes a
modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que
impidan al individuo su desarrollo integral, así como la pro-
tección física, mental y social de personas en estado de
necesidad, desprotección o desventaja física y mental, que
se efectúan hasta lograr su incorporación a una vida plena y
productiva;

II.  Atención integral: la satisfacción de las necesidades de
los adultos mayores para facilitarles una vejez plena toman-
do en cuenta sus hábitos, capacidades funcionales, usos y
costumbres;

III.  Bienestar social: el resultado de las acciones que las
dependencias, organismos auxiliares y entidades de la ad-
ministración pública estatal y municipal, las familias y la so-
ciedad civil, realizan para modificar y mejorar las condicio-
nes de vida de los adultos mayores;

IV. Calidad del servicio: el conjunto de características que
confieren a la atención pública la capacidad de satisfacer
tanto las necesidades como las demandas actuales y poten-
ciales;

V. Consejo: el Consejo Estatal para la Atención del Adulto
Mayor;

VI.  Geriatría: la rama de la medicina que se dedica al estudio
de las enfermedades propias de los adultos mayores, así
como a su prevención y tratamiento;

VII.  Gerontología: especialidad médica referida al  estudio
científico sobre la vejez y de las cualidades y fenómenos
propios de la misma;

VIII.  Ley: la Ley de los Derechos de las Personas Adultas
Mayores del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave;

IX. Personas adultas mayores: las mujeres y los hombres
que tengan 60 años de edad o más, que se encuentren domi-
ciliadas o en tránsito por el Estado de Veracruz de Ignacio de
la Lave;

X. Tanatología: especialidad de la medicina referente al con-
junto de conocimientos relativos a la muerte, y

XI. Vulnerabilidad: la condición de indefensión jurídica, so-
cial, económica o física, en la que se puede encontrar el
adulto mayor.

Artículo 3. La observancia, aplicación y seguimiento de las
disposiciones de esta Ley corresponde a:

I.  Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado;

II.  Los Ayuntamientos de la Entidad;

III.  El Consejo Estatal para la Atención del Adulto Mayor;

IV. Los familiares de las personas adultas mayores vincula-
dos por parentesco, cualquiera que sea éste, de conformi-
dad con lo dispuesto por los ordenamientos jurídicos apli-
cables; y

V. Todos los habitantes del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave.
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Las dependencias, entidades y organismos encargados de
la aplicación, seguimiento y vigilancia de esta Ley organizarán,
operarán, supervisarán y evaluarán la prestación de los servi-
cios básicos de asistencia que se proporcionen a las personas
adultas mayores, así como, en los términos previstos por esta
Ley, aquellos que realicen los sectores social y privado.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS PRINCIPIOS

Artículo 4. Son principios rectores en la observancia, apli-
cación y seguimiento de esta Ley:

I. Autonomía y autorrealización: las acciones que se realicen
en beneficio de las personas adultas mayores, orientadas a for-
talecer su independencia, su capacidad de decisión y su desa-
rrollo personal, comunitario y productivo;

II. Integración: la participación de las personas adultas ma-
yores en todos los órdenes de la vida pública. En los ámbitos de
su interés serán consultadas y se promoverá su inclusión e
intervención;

III.  Equidad: el acceso de las personas adultas mayores a
condiciones de igualdad y proporcionalidad, en los términos
establecidos por la ley;

IV. Corresponsabilidad: la colaboración entre las perso-
nas, grupos sociales y órdenes de gobierno, para la aten-
ción de las personas adultas mayores, en forma concurrente
y responsable;

V. Atención preferente: la que deberán proporcionar las de-
pendencias, organismos auxiliares y entidades de las adminis-
traciones públicas estatal y municipal, mediante la
implementación de programas en beneficio de las personas adul-
tas mayores, acorde a sus diferentes necesidades, característi-
cas y circunstancias; y

VI.  Dignificación: el derecho de las personas adultas mayo-
res a que se respete su integridad física, psíquica y moral, así
como la protección a su imagen, autonomía, pensamiento, dig-
nidad y valores, los cuales deberán ser considerados en los
planes y programas gubernamentales y en las acciones que
emprendan las organizaciones privadas y sociales.

CAPÍTULO TERCERO
DE LOS DERECHOS

Artículo 5. De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley
tiene por objeto garantizar a las personas adultas mayores los
derechos siguientes:

I.  De integridad, dignidad y preferencia:

a) Vida con calidad. Es obligación de las instituciones pú-
blicas, de la comunidad, de la familia y de la sociedad
garantizar el acceso a los programas que tengan por ob-
jeto posibilitar el ejercicio de este derecho;

b) Disfrute pleno, sin discriminación ni distinción alguna,
de los derechos que esta y otras leyes consagran;

c) Vida libre de violencia;

d) Respeto a su integridad física, psicoemocional y sexual;

e) Protección contra toda forma de explotación;

f) Protección por parte de la comunidad, la familia y la so-
ciedad, así como de las instituciones federales, estatales
y municipales; y

g) Vivir en entornos seguros, dignos y decorosos, que sa-
tisfagan sus necesidades y requerimientos y en donde
ejerzan libremente sus derechos.

II. De certeza jurídica:

a) Trato digno y apropiado en cualquier procedimiento ju-
dicial que los involucre, ya sea en calidad de agraviado,
imputado, acusado o sentenciado;

b) Apoyo de las instituciones federales, estatales y muni-
cipales en el ejercicio y respeto de sus derechos;

c) Asesoría jurídica en forma gratuita en los procedimien-
tos administrativos o judiciales en que sea parte y con-
tar con un representante legal cuando lo considere ne-
cesario; y

d) En los procedimientos que señala el inciso anterior , se
deberá tener atención preferente en la protección de su
patrimonio personal y familiar y cuando sea el caso, tes-
tar sin presiones ni violencia.

III.  De salud, alimentación y familia:

a) Acceso a los satisfactores necesarios, como son alimen-
tos, bienes, servicios y condiciones humanas o materia-
les indispensables para su atención integral;

b) Acceso preferente a los servicios de salud, de conformi-
dad con el párrafo tercero del artículo 4o. Constitucional
y en los términos que señala el artículo 17 de esta Ley,
con el fin de que gocen cabalmente del derecho a su
sexualidad, bienestar físico, mental y psicoemocional;
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c) Orientación y capacitación en materia de salud, nutri-
ción e higiene, así como en todo aquello que favorezca
su cuidado personal; y

d) Las familias tendrán derecho a recibir el apoyo subsidia-
rio de las instituciones públicas para el cuidado y aten-
ción de las personas adultas mayores.

IV. De educación:

a) Ejercer de manera preferente el derecho a la educación
que señala el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el
artículo 22 de esta Ley; y

b) Las instituciones educativas, públicas y privadas, debe-
rán incluir en sus planes y programas los conocimientos
relacionados con las personas adultas mayores; asimis-
mo, los libros de texto gratuitos y todo material educati-
vo autorizado y supervisado por la Secretaría de Educa-
ción del Estado incorporarán información actualizada
sobre el tema del envejecimiento y las personas adultas
mayores.

V. De trabajo:

a) Igualdad de oportunidades en el acceso al trabajo o de
otras opciones que les permitan un ingreso propio y
desempeñarse en forma productiva tanto tiempo como
les sea posible, así como a hacer efectiva, en su favor, la
protección de las disposiciones de la legislación laboral.

VI.  De asistencia social:

a) Ser sujetos de programas de asistencia social en caso de
desempleo, discapacidad o pérdida de sus medios de
subsistencia;

b) Beneficiarse de programas especiales que les permitan
contar con una vivienda digna y adaptada a sus necesi-
dades; y

c) Tener acceso a una casa hogar o albergue, u otras alter-
nativas de atención integral, si se encuentran en situa-
ción de riesgo o desamparo.

VII.  De participación:

a) En la planeación integral del desarrollo social, por medio
de la formulación y aplicación de las decisiones que afec-
ten directamente a su bienestar en su barrio, calle, colo-
nia, delegación o municipio;

b) En la conformación de organizaciones de personas adul-
tas mayores para promover su desarrollo e incidir en las
acciones dirigidas a este sector poblacional;

c) En los procesos productivos, de educación y capacita-
ción de su comunidad;

d) En la vida cultural, deportiva y recreativa de su comuni-
dad, y

e) En los diversos órganos de representación y consulta
ciudadana.

VIII.  De acceso a servicios:

a) Atención preferente en los establecimientos públicos y
privados que prestan servicios al público;

b) Los servicios y establecimientos de uso público debe-
rán implementar medidas para facilitar el uso o acceso
adecuado a sus instalaciones; y

c) Asientos preferentes en los establecimientos que pres-
tan servicios al público y en los servicios de
autotransporte público de pasajeros.

CAPÍTULO CUAR TO
DE LA FAMILIA

Artículo 6. Las familias de las personas adultas mayores, en
términos de esta Ley y demás ordenamientos, tienen la obliga-
ción de atender y proporcionar los satisfactores necesarios para
la atención integral de cada uno de los adultos mayores que
formen parte de ellas.

Ar tículo 7. Toda familia de persona adulta mayor tiene las
responsabilidades y obligaciones siguientes:

I.  Otorgar alimentos de conformidad con lo establecido en el
Código Civil para el Estado;

II.  Fomentar la participación activa de las personas adultas
mayores, en la convivencia familiar;

III. Conocer, difundir y fomentar el respeto a los derechos de
las personas adultas mayores previstos en la Constitución
Política del Estado, en esta Ley y demás ordenamientos de
la materia para su debida observancia;

IV. Evitar que la persona adulta mayor esté expuesta por
parte de algún miembro de la familia a actos de discrimi-
nación, abuso, explotación, aislamiento, violencia o cual-
quiera otro que ponga en riesgo su persona, sus bienes
o sus derechos;

V. Otorgar una estancia digna, adecuada a sus necesidades
y requerimientos, de preferencia en el propio domicilio, a
menos de que obre decisión contraria de la persona adulta
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mayor, exista prescripción del personal de la salud o mani-
fiesta y comprobada imposibilidad económica;

VI.  Fomentar la independencia del adulto mayor , respetar
sus decisiones y garantizar su privacidad;

VII.  Gestionar ante las instancias públicas y privadas el re-
conocimiento y respeto a los derechos de las personas adul-
tas mayores; y

VIII.  Contribuir a que las personas adultas mayores se man-
tengan productivas y socialmente integradas.

Artículo 8. El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de
la Familia realizará acciones y programas de prevención o provi-
sión para que la familia participe de manera activa en la atención
de las personas adultas mayores en situación de vulnerabilidad
o riesgo.

CAPÍTULO QUINTO
DE LA SOCIEDAD

Artículo 9. La sociedad podrá conformar redes de apoyo y
asistencia a las personas adultas mayores que, en coordinación
con las autoridades de los tres órdenes de gobierno, o de mane-
ra independiente, colaboren en el mejoramiento de su calidad de
vida y particularmente promuevan la igualdad en el acceso al
trabajo, sin discriminación alguna, con la finalidad de incluirlas
e integrarlas activamente en la vida social, fomentando la forma-
ción de asociaciones, consejos y organismos, con funciones de
apoyo, asesoría y gestión en cuestiones comunitarias, particu-
larmente en las relacionadas con el envejecimiento y la vejez.

Artículo 10. Los organismos públicos y los privados no
lucrativos dedicados a la atención de las personas adultas ma-
yores tendrán derecho a recibir apoyo, asesoría y capacitación
por parte de las autoridades competentes a las que el presente
ordenamiento se refiere.

Ar tículo 11. Todas las instituciones públicas, privadas y
sociales que presten asistencia a las personas adultas mayores
deberán contar con personal que posea vocación, capacidad y
conocimientos orientados a la atención de éstas.

Los establecimientos que presten servicio a las personas
adultas mayores deberán habilitar personal capacitado y espa-
cios de acuerdo a sus necesidades y requerimientos, para pro-
porcionar a aquéllas un trato digno y estancia cómoda, dándo-
les preferencia en su atención.

El Estado fomentará la capacitación de personas para el cui-
dado adecuado de las personas adultas mayores, desde una
perspectiva multidisciplinaria, que permita garantizarles una
adecuada atención por parte de sus familiares o bien desarrollar
habilidades en sus posibilidades de empleo.

Ar tículo 12. Toda persona, grupo social, organizaciones no
gubernamentales, asociaciones o sociedades, podrán denun-
ciar ante los órganos competentes todo hecho, acto u omisión
que produzca o pueda producir daño o afectación a los dere-
chos y garantías que establece la presente Ley , o que contra-
venga cualquiera otra de sus disposiciones o de los demás
ordenamientos que regulen materias relacionadas con las per-
sonas adultas mayores.

Artículo 13. Cuando una institución pública, privada o so-
cial se haga cargo totalmente de una persona adulta mayor
deberá:

I.  Proporcionarle atención integral;

II.  Otorgar cuidado para su salud física y mental;

III. Fomentar actividades y diversiones que sean de su interés;

IV. Tener un registro de ingresos y egresos;

V. Hacer el seguimiento, evolución y evaluación de los ca-
sos atendidos;

VI.  Integrar un expediente personal minucioso;

VII.  Expedir copia del expediente en caso de que le sea soli-
citado por los familiares o alguna institución que por cual-
quier causa continúe su atención, con objeto de darle segui-
miento a su cuidado; y

VIII.  Registrar los nombres, domicilios, números telefónicos
y lugares de trabajo de los familiares.

En todo momento las Instituciones públicas, privadas y so-
ciales deberán garantizar y observar el total e irrestricto respeto
a los derechos de las personas adultas mayores que esta ley les
consagra.

CAPÍTULO SEXTO
DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS

Ar tículo 14. El Gobierno Estatal y los Ayuntamientos de la
entidad son las autoridades responsables de implementar polí-
ticas públicas, programas y acciones en beneficio de las perso-
nas adultas mayores.

Artículo 15. Las políticas públicas que beneficien a las per-
sonas adultas mayores deberán tener los objetivos siguientes:

I.  Vigilar y garantizar la defensa y el pleno ejercicio de los
derechos de todas las personas adultas mayores que residan o
se encuentren en el Estado;
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II.  Fomentar las condiciones que incrementen el bienestar
físico y mental, a fin de que ejerzan sus capacidades de manera
plena y  libre,  en el seno de la familia y de la sociedad,
incrementando su autoestima y preservando su dignidad como
seres humanos;

III.  Establecer las bases para la coordinación institucional,
en los ámbitos público, privado y social, para potenciar los re-
sultados de los programas y acciones que se presten a este
sector de la población;

IV. Fomentar una cultura de aprecio y respeto a las personas
adultas mayores para lograr un trato digno, favorecer su revalo-
rización y su plena integración social;

V. Articular políticas públicas que prohíban toda forma de
discriminación y olvido;

VI. Impulsar el fortalecimiento de redes familiares y las ac-
ciones necesarias para propiciar la convivencia con las perso-
nas adultas mayores;

VII.  Establecer las bases para el diseño de estímulos, des-
cuentos, condonaciones y absorciones para ese sector de la
población, de conformidad con las disposiciones jurídicas apli-
cables;

VIII.  Fomentar que las instituciones educativas y de salud
establezcan las disciplinas para la formación de especialistas en
geriatría, gerontología y tanatología, con el fin de garantizar la
cobertura de los servicios de salud requeridos por la población
adulta mayor;

IX. Impulsar la realización de estudios e investigaciones
sociales de la problemática inherente al envejecimiento, que sir-
van como herramienta de trabajo a las instituciones del sector
público y privado para desarrollar programas en beneficio de la
población adulta mayor;

X. Propiciar su incorporación al desarrollo económico y al
empleo, mediante previsiones de ley, de acuerdo a sus capaci-
dades y aptitudes;

XI. Impulsar el desarrollo integral de las personas adultas
mayores observando el principio de equidad de género, por
medio de políticas públicas, programas y acciones a fin de ga-
rantizar la igualdad de derechos, oportunidades y responsabili-
dades; y

XII. Promover la difusión de los derechos y valores en bene-
ficio de las personas adultas mayores, con el propósito de sen-
sibilizar a las familias y a la sociedad en general respecto a la
problemática de este sector.

CAPÍTULO SÉPTIMO
DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES

Artículo 16.  La Secretaría de Desarrollo Social deberá:

I.  Diseñar políticas que fomenten la participación concu-
rrente de los sectores público, privado y social en la promo-
ción, seguimiento y financiamiento de los programas de aten-
ción a las personas adultas mayores;

II.  Incorporar a las personas adultas mayores en los proce-
sos de planeación de la política de desarrollo social;

III.  Incluir programas y acciones de desarrollo social de ca-
rácter transversal focalizados a los adultos mayores;

IV. Promover la incorporación de una cultura de atención
integral a las personas adultas mayores;

V. Suscribir con los sectores público, social y privado, los
convenios que se requieran para la implementación de pro-
gramas de defensa, protección, provisión, participación y
atención a los derechos de las personas adultas mayores; y

VI.  Promover el acceso de las personas adultas mayores a
los programas sociales que establezcan las instituciones pú-
blicas y privadas.

Artículo 17. La Secretaría de Salud deberá:

I.  Coordinar la política estatal en materia de salud, así como
la prestación de los servicios de salud a las  personas adul-
tas mayores en la Entidad;

II.  Garantizar una atención preferente para las personas adul-
tas mayores en los servicios de salud, así como una aten-
ción hospitalaria inmediata en casos de emergencia;

III  Garantizar que los hospitales y centros de salud públicos
ofrezcan un servicio digno y de respeto a las personas adul-
tas mayores;

IV. Promover el acceso de las personas adultas mayores
a servicios médicos integrales en materia de prevención,
medicamentos, prótesis, tratamientos y rehabilitación
necesarios;

V. Difundir la cultura de la responsabilidad personal para
una vejez saludable, mediante la difusión de información
gerontológica, geriátrica y tanatológica en los medios masi-
vos de comunicación y mediante acciones de divulgación;

VI.  Fomentar la formación de recursos humanos y la integra-
ción de áreas especializadas en gerontología, geriatría y
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tanatología en los diferentes niveles de atención a la salud
en las clínicas y hospitales de los sectores público y priva-
do, así como desarrollar habilidades para el cuidado adecua-
do de las personas adultas mayores en la población en
general;

VII.  Implementar una cartilla médica para personas adultas
mayores, que permita un control del estado de su salud,
tanto en instituciones públicas como privadas;

VIII.  Diseñar una política de acceso de las personas adultas
mayores a las vacunas y medicamentos necesarios para man-
tener su salud;

IX.  Coordinar con los sectores público, social y privado
campañas educativas, de prevención y atención de salud,
que contribuyan a mejorar las condiciones de vida de los
adultos mayores;

X. Ampliar la red de atención a las personas adultas mayores,
a través de convenios con instituciones de salud privadas;

XI.  Establecer convenios con universidades públicas y pri-
vadas para recibir prestadores de servicio social en las áreas
de trabajo social, psicología, medicina, odontología y enfer-
mería, para que apoyen las acciones institucionales en la
atención de las personas adultas mayores en las unidades
geriátricas o a domicilio;
XII.  Verificar que las casas hogar , albergues y centros de
atención integral para personas adultas mayores observen
la normatividad de la materia;

XIII. Promover programas de detección oportuna y trata-
miento temprano de enfermedades entre las personas adul-
tas mayores, así como de atención y asistencia a quienes
sufren de discapacidades funcionales;

XIV. Impulsar programas de capacitación orientados a pro-
mover el autocuidado de la salud para que las personas
adultas mayores sean más independientes, a fin de contri-
buir a prevenir discapacidades, adicciones y favorecer un
envejecimiento saludable;

XV. Fomentar la creación de redes de atención en materia de
asistencia médica, cuidados y rehabilitación, a través de la
capacitación y sensibilización sobre la problemática especí-
fica de las personas adultas mayores; y

XVI. Vigilar que en los hospitales, las clínicas y los centros
de salud, públicos o privados, se valore inmediatamente a
toda  persona adulta mayor que se presuma víctima de abu-
so o maltrato, tomando en resguardo su integridad y pre-
sentando, en su caso, denuncia ante las autoridades corres-
pondientes.

Artículo 18. El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de
la Familia deberá:

I.  Fomentar el desarrollo de una cultura familiar de preven-
ción, protección, inclusión y respeto a las personas adultas
mayores;

II.  Implementar programas de asistencia social para las per-
sonas adultas mayores con vulnerabilidad física, económi-
ca o alimentaria;

III.  Proporcionar defensa y orientación jurídica gratuita a las
personas adultas mayores, enfatizando la defensa de su pa-
trimonio y sus derechos;

IV. Proporcionar protección jurídica y psicosocial a las  per-
sonas adultas mayores que hayan sido afectadas por la vio-
lencia física, sexual, psicológica o patrimonial;

V. Promover la creación de establecimientos destinados al
cuidado, atención, enseñanza y entretenimiento de los adul-
tos mayores;

VI.  Conocer de las quejas y denuncias sobre la violación de
los derechos de las personas adultas mayores, canalizándo-
las a las autoridades competentes con la finalidad de ejercer
las acciones legales correspondientes;

VII.  Denunciar ante la autoridad competente los casos cons-
titutivos de delito, abandono, descuido o negligencia que
se realicen en contra de una persona adulta mayor;

VIII.  Estimular el acceso de las personas adultas mayo-
res, que se encuentren en situación de riesgo o desam-
paro, a casas hogar , albergues u otras alternativas de
atención integral;

IX.  Garantizar a las personas adultas mayores el derecho de
ingresar voluntariamente a una casa hogar o albergue o, por
el contrario, respetar su decisión de no ser internadas;

X. Verificar que la atención que reciban las personas adultas
mayores en casas hogar , albergues o centros de atención
integral, públicos o privados, sea adecuada, a través de me-
canismos de seguimiento y supervisión, en coordinación
con la Secretaría de Salud;

XI. Integrar un sistema de información sobre las condicio-
nes socioeconómicas de las personas adultas mayores, que
contribuya al mejor diseño y planeación de los programas
en la materia;

XII. Establecer programas de apoyo a las familias para que la
falta de recursos no sea causa de separación de las  perso-
nas adultas mayores;
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XIII.  Promover, mediante la vía conciliatoria, la solución a la
problemática familiar, cuando no se trate de delitos tipificados
en el Código Penal para el Estado; y

XIV. Dar seguimiento y atención a quejas, denuncias e in-
formes sobre violación de derechos de personas adultas
mayores, haciéndolos del conocimiento de las autoridades
competentes y, de ser procedente, ejercitar las acciones le-
gales correspondientes.

Artículo 19. La Secretaría de Gobierno deberá:

I. Considerar en las políticas de población las característi-
cas, necesidades y tendencias demográficas de las perso-
nas adultas mayores;

II.  Gestionar ante los fedatarios públicos el otorgamiento de
descuentos y facilidades en los trámites que realicen ante
ellos las personas adultas mayores en situación de pobreza;

III.  Por conducto de la Dirección General del Registro Civil,
realizar campañas de regularización del estado civil y de otor-
gamiento de la Clave Única de Registro Poblacional para las
personas adultas mayores;

IV. Promover la defensa y ejercicio de los derechos de las
personas adultas mayores;

V. Promover condiciones apropiadas de reclusión para las
personas adultas mayores, cuando se encuentren privadas
de su libertad;

VI.  Celebrar convenios con las empresas de transporte, para
que otorguen tarifas preferenciales a las  personas adultas
mayores;

VII.  Fomentar entre las empresas de transporte público y
privado el equipamiento adecuado de sus unidades, para
otorgar servicios seguros y cómodos a las personas adultas
mayores, mediante la existencia de asientos preferenciales
debidamente señalados, así como condiciones adecuadas
para su ascenso y descenso en las paradas y terminales; y

VIII. Establecer programas para la difusión de una cultura
de aprecio y respeto hacia las  personas adultas mayores en
la prestación del servicio de transporte.

Artículo 20. La Secretaría de Finanzas y Planeación deberá:

I.  Diseñar programas de condonación, absorción y reduc-
ción de contribuciones estatales a favor de los adultos ma-
yores, así como planes específicos de facilitación de pago;
y

II. Promover, en coordinación con las autoridades compe-
tentes y en los términos de las disposiciones aplicables,
programas de incentivos fiscales para aquellas industrias,
empresas, comercios o establecimientos que contraten per-
sonas adultas mayores de conformidad con lo establecido
en la Ley de Fomento Económico para el Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave.

Artículo 21. La Secretaría de Trabajo, Previsión Social y
Productividad deberá:

I.  Fomentar el establecimiento de estímulos e incentivos en
programas de capacitación para el trabajo, a fin de que las
personas adultas mayores permanezcan o se integren y ad-
quieran conocimientos y destrezas que les permitan conti-
nuar con su vida productiva;

II.  Desarrollar programas para que las personas adultas ma-
yores gocen de igualdad de oportunidades en el acceso al
trabajo y de la protección de la Ley de la materia, realizando
actividades acordes a su capacidad física e intelectual;

III.  Verificar que la persona adulta mayor reciba oportuna-
mente la información adecuada para su trámite de jubilación
y que ésta cumpla con los requisitos de ley;

IV. Fomentar la creación de organizaciones productivas de
personas adultas mayores;

V. Ofrecer asesoría y apoyo jurídico a las personas adultas
mayores en el ámbito de su competencia;

VI.  Integrar una bolsa de trabajo con ofertas laborales que
puedan ser desempeñadas por las personas adultas mayo-
res; y

VII.  Brindar capacitación para el autoempleo de las perso-
nas adultas mayores.

Artículo 22. La Secretaría de Educación deberá:

I.  Promover el acceso de las personas adultas mayores a
programas de aprendizaje en materia de educación y capaci-
tación que contribuyan a su desarrollo intelectual;

II.  Fomentar, en coordinación con las universidades, pro-
gramas de educación superior y de investigación en las eta-
pas de pre-grado y post-grado en las especialidades de ge-
riatría, gerontología y tanatología en todos los niveles de
atención en salud, así como de atención integral a las perso-
nas adultas mayores, dirigidos a personal técnico asistencial;

III.  Incorporar, en los planes y programas de estudios de
todos los niveles educativos, contenidos sobre el proceso
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del envejecimiento, así como axiológicos en la formación de
alumnos, para que cultiven el respeto, reconocimiento, aten-
ción y cuidado de las personas adultas mayores; y

IV. Promover el establecimiento de programas permanentes
de educación para la alfabetización de los adultos mayores.

Artículo 23. La Secretaría de Turismo, Cultura y Cinemato-
grafía deberá:

I.  Impulsar la promoción de actividades y participación de
las personas adultas mayores en actividades turísticas;

II.  Promover acciones a fin de que, en lugares públicos des-
tinados a la recreación, se cuente con los espacios y activi-
dades que faciliten la integración de las personas adultas
mayores;

III.  Establecer convenios de coordinación con empresas
del ramo, para ofrecer tarifas especiales en los centros
públicos y privados de entretenimiento, recreación, cul-
tura y deporte, así como en el transporte, hospedaje, in-
dustria restaurantera y asistencia a centros históricos y
turísticos; y

IV. Promover el acceso de las personas  adultas mayores a la
cultura y las artes.

Artículo 24. Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Eco-
nómico y Portuario

I. Establecer políticas de fomento a la contratación de perso-
nas adultas mayores;

II . Dar consultoría a personas adultas mayores que posean
iniciativas empresariales;

III. Diseñar la política de incentivos a las empresas que em-
pleen a personas adultas mayores; y

IV . Apoyar con financiamientos públicos las iniciativas em-
presariales de personas adultas mayores, en los términos de la
Ley de Fomento Económico para el Estado de Veracruz de Igna-
cio de la Llave.

Artículo 25. La Procuraduría General de Justicia deberá:

I.  Garantizar mecanismos expeditos, sin dilación en la
procuración de justicia, para garantizar y asegurar a las per-
sonas adultas mayores la justicia plena;

II.  Brindar a las víctimas que sean personas adultas mayores
la información integral sobre las instituciones públicas y
privadas encargadas de su atención;

III.  Establecer un sistema de atención prioritaria por parte de
los agentes del Ministerio Público a las denuncias que pre-
senten las personas adultas mayores;

IV . Contar con infraestructura adecuada en las agencias del
Ministerio Público para la atención de las personas  adultas
mayores; y

V. Garantizar la seguridad jurídica, la integridad física, la pro-
tección de datos personales y la salvaguarda de los bienes
de las víctimas que sean personas adultas mayores.

Ar tículo 26. El Instituto Veracruzano del Deporte deberá:

I. Instituir programas de educación física para las personas
adultas mayores, a efecto de infundir y fomentar en ellas el
hábito del ejercicio o cultura deportiva en beneficio de su
salud física y psicológica;

II. Promover la participación de las personas adultas mayo-
res en actividades deportivas, así como la adaptación, desa-
rrollo y reglamentación de las diversas disciplinas y modali-
dades del deporte de acuerdo a las necesidades y caracte-
rísticas de su estado físico;

III. Impulsar el desarrollo de competencias en las diferentes
modalidades o disciplinas deportivas a nivel municipal, re-
gional y estatal en las que se fomente la participación y el
reconocimiento de las personas adultas mayores;

IV. Acondicionar las instalaciones e infraestructura deporti-
va, de acuerdo a las necesidades y requerimientos de las
personas adultas mayores;

V. Instituir acciones y programas, en coordinación con las
instancias correspondientes, que permitan a personas adul-
tas mayores el mantenimiento físico natural, progresivo y
sistemático;

VI. Promover el acceso gratuito de las personas adultas ma-
yores, o en su caso con descuentos especiales, a centros de
entrenamiento y acondicionamiento físico, así como a insta-
laciones deportivas; y

VII. Brindar asesoría e información a las organizaciones pú-
blicas o privadas, e instituciones que así lo requieran, sobre
las actividades físicas que puedan realizar las personas adul-
tas mayores.

Ar tículo 27. Los Ayuntamientos deberán:

I. Establecer mecanismos y programas orientados a garanti-
zar a las personas adultas mayores el goce y ejercicio de los
derechos referidos en la presente Ley;
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II. En su caso, celebrar convenios con los sectores público,
social y privado en materia de apoyo y atención a las perso-
nas adultas mayores;

III. Fomentar la creación de parques, centros o espacios
recreativos, culturales y deportivos para personas adultas
mayores;

IV. Buscar e implementar los mecanismos legales que permi-
tan a las personas adultas mayores el disfrute de los bienes
y servicios públicos que les corresponden;

V. Promover la participación ciudadana en actividades y pro-
yectos dirigidos a la plena integración de las personas adul-
tas mayores;

VI. Promover programas de descuentos preferenciales a las
personas adultas mayores en la gestión de trámites y  servi-
cios administrativos que tengan a su cargo;

VII. Realizar , promover y alentar los programas de asisten-
cia, protección, prevención, participación y atención a las
personas adultas mayores; y

VIII.  Brindar atención y asesoría jurídica en cualquier suce-
so relacionado con personas adultas mayores.

CAPÍTULO OCT AVO
DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA ATENCIÓN

DEL ADULTO MAYOR

Ar tículo 28.  Se crea el Consejo Estatal para la Atención del
Adulto Mayor, que será un cuerpo colegiado de consulta, ase-
soría y evaluación de acciones y programas de concertación,
coordinación, planeación y promoción necesarias para favore-
cer la plena integración y desarrollo de las personas adultas
mayores.

Artículo 29. Serán integrantes del Consejo, con voz y voto:

I. El Presidente, que será el Gobernador del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave y en sus ausencias será
suplido por el Secretario de Gobierno;

II. El Secretario Técnico, que será el Secretario de Desarrollo
Social; y

III. Los Vocales, que serán:

a) Los diputados Presidentes de las Comisiones Permanen-
tes  de Salud y Asistencia, de Derechos Humanos y Aten-
ción a Grupos Vulnerables y Migrantes y de Equidad,
Género y Familia del Congreso del Estado;

b) Dos magistrados del Poder Judicial del Estado;

c) El Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Huma-
nos;

d) Los titulares de las dependencias y entidades
siguientes:

1. La Secretaría de Salud;

2. El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la
Familia;

3. La Secretaría de Educación;

4.  El Instituto de Pensiones del Estado;

e) Tres representantes de organismos sociales destacados
por su trabajo y estudios en la materia; y

f) Tres representantes del sector empresarial.

Los vocales a que se refieren los incisos e) y f) de esta
fracción serán nombrados por acuerdo del Consejo, a propues-
ta del Presidente.

El Presidente podrá invitar a servidores públicos que por
sus funciones sea pertinente que asistan a las sesiones del
Consejo en calidad de invitados especiales, así como a cual-
quiera otra persona que se juzgue conveniente por sus conoci-
mientos, prestigio, experiencia u otra cualidad.

Los cargos dentro del Consejo serán honoríficos y para
sesionar deberán estar presentes más de las dos terceras partes
de los miembros del Consejo, incluido el Presidente.

Artículo 30. El Consejo tendrá las atribuciones siguientes:

I.  Coordinar, evaluar y proponer políticas y programas de
apoyo para las personas adultas mayores y su bienestar
social;

II.  Coordinar e instrumentar los programas y acciones de
atención a las personas adultas mayores que se deriven de
los acuerdos nacionales e internacionales en la materia;

III.  Fomentar el desarrollo de una cultura de respeto, inclu-
sión y protección a las personas adultas mayores en la so-
ciedad;

IV. Establecer el reconocimiento anual al Mérito del Adulto
Mayor, que deberá ser entregado en el mes de agosto;

V. Orientar gratuitamente a las personas adultas mayores
sobre sus derechos y sobre las políticas públicas existentes
para su beneficio;
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VI.  Ubicar fuentes de financiamiento, público y privado, na-
cional e internacional, que fortalezcan la política de atención
a las personas adultas mayores;

VII.  Velar por el debido cumplimiento de las atribuciones
legales en la materia de las dependencias y entidades esta-
tales;

VIII.  Publicar los derechos, servicios, políticas y programas
disponibles para la atención de las personas adultas mayo-
res;  y

IX.  Publicar anualmente en la Gaceta Oficial del Estado los
resultados de la política pública de atención a las personas
adultas mayores.

Artículo 31. El Presidente del Consejo tendrá las atribucio-
nes siguientes:

I.  Representar al Consejo ante las distintas autoridades e
instituciones públicas y privadas;

II.  Convocar a sesiones del Consejo, por conducto del Se-
cretario Técnico;

III.  Presidir las sesiones del Consejo, así como declarar el
inicio y término de las mismas;

IV. Adoptar las medidas necesarias para el adecuado desa-
rrollo de las sesiones, así como decretar los recesos que
considere necesarios durante el desarrollo de las mismas;

V. Proponer las políticas necesarias para mejorar la opera-
ción del Consejo;

VI. Someter a la consideración del Consejo si los temas del
orden del día han sido suficientemente discutidos; y a vota-
ción del mismo, los proyectos de acuerdos y resoluciones
de dicho órgano;

VII.  Presentar a consideración del Consejo los estudios, pro-
puestas y opiniones que emitan los grupos de trabajo;

VIII. Vigilar la conservación del orden durante las sesiones,
dictando las medidas necesarias para ello;

IX. Suspender la sesión por causa de fuerza mayor o caso
fortuito;

X. Firmar, junto con los integrantes del Consejo que inter-
vengan en la sesión respectiva, las actas correspondientes,
mismas que contendrán los acuerdos o resoluciones que se
aprueben;

XI. Tener voto de calidad en caso de empate en las votacio-
nes que se realicen; y

XII. Las demás que expresamente establezcan las leyes del
Estado y demás disposiciones de observancia general.

Artículo 32.  El Secretario Técnico tendrá las atribuciones
siguientes:

I.  Coordinar las actividades del Consejo y de los grupos de
trabajo multidisciplinarios;

II.  Formular el orden del día para las sesiones y verificar la
asistencia de los integrantes;

III.  Elaborar las actas de cada una de las sesiones y tener a
su cargo el archivo de ellas;

IV. Someter a consideración del Consejo los programas de
trabajo; y

V. Difundir y dar seguimiento a las resoluciones y trabajo
del Consejo.

Ar tículo 33. Los Vocales tendrán las atribuciones siguientes:

I.  Asistir a las reuniones del Consejo;

II.  Opinar y hacer propuestas en todos los asuntos del
Consejo;

III.  Participar activamente en todas las actividades que pro-
mueva y proponga el Consejo;

IV. Ejercer su derecho a votar en las sesiones;

V. Asesorar al Consejo en los temas de su competencia; y

VI.  Cumplir las encomiendas resultado de los acuerdos del
Consejo.

CAPÍTULO NOVENO
DEL PROCEDIMIENTO DE DENUNCIAS Y SANCIONES

Artículo 34. Cualquier persona podrá  denunciar ante los
órganos competentes todo hecho, acto u omisión que produzca
o pueda producir daño o afectación a los derechos que estable-
ce la presente Ley; en el caso de que estos actos pongan en
peligro la vida de la persona adulta mayor, deberá informar de
manera inmediata al Ministerio Público.

Artículo 35. Los servidores públicos que incurran en inob-
servancia a las disposiciones de esta Ley serán sancionados de
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conformidad con lo establecido en la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos para el Estado y demás ordenamientos
aplicables.

Artículo 36. El incumplimiento de las disposiciones de esta
Ley en el ámbito de la salud, que se estime negligencia médica,
se pondrá a consideración de la Comisión de Arbitraje Médico
del Estado. Si derivare en la muerte de alguna persona adulta
mayor, se dará vista al Ministerio Público.

Artículo 37. La Comisión Estatal de Derechos Humanos co-
nocerá de las quejas que se presenten, o bien investigará de ofi-
cio, sobre violaciones a los derechos fundamentales de las perso-
nas adultas mayores, en términos de su propia legislación.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.  La presente Ley entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en la Gaceta Oficial del Estado.

SEGUNDO. El Consejo Estatal se instalará en un plazo no
mayor a noventa días hábiles, contado a partir del inicio de la
vigencia de esta Ley.

TERCERO. El Consejo Estatal elaborará un proyecto de
Reglamento Interior  y lo someterá a la aprobación del Goberna-
dor del Estado, dentro de los sesenta días naturales siguientes
a la instalación de dicho Consejo.

CUARTO. El Gobierno del Estado y los Ayuntamientos in-
cluirán las previsiones necesarias en sus respectivos presu-
puestos, para desarrollar e implementar  los programas y accio-
nes en beneficio de las personas adultas mayores a partir del
ejercicio fiscal siguiente al inicio de la  vigencia de esta Ley.

QUINTO.  Se derogan todas las disposiciones  que contra-
vengan a la presente Ley.

Dado en el salón de sesiones de la LXII Legislatura del Ho-
norable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez,
Veracruz de Ignacio de la Llave, a los treinta días del mes de julio
del año dos mil trece.

Eduardo Andrade Sánchez
Diputado presidente

Rúbrica.

Martha Lilia Chávez González
Diputada secretaria

Rúbrica.

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49
fracción II de la Constitución Política del Estado, y en cumpli-
miento del oficio SG/001687 de los diputados presidente y se-
cretaria de la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable
Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimien-
to. Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los treinta y un días
del mes de julio del año dos mil trece.

A t e n t a m e n t e

Sufragio efectivo. No reelección

Dr. Javier Duarte de Ochoa
Gobernador del Estado

Rúbrica.

folio 1178

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Xalapa-Enríquez, julio 31 de 2013.
Oficio número 201/2013.

Javier Duarte de Ochoa, Gobernador del Estado Libre y So-
berano de Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus habitantes
sabed:

Que la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado se ha servido dirigirme la siguiente Ley para su
promulgación y publicación.

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

La Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congre-
so del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la
Llave, en uso de la facultad que le confieren los artículos 33
fracción I y 38 de la Constitución Política local; 18 fracción I y 47
segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y
76 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislati-
vo; y en nombre del pueblo, expide el siguiente:

L E Y   Número   865

DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES PARA EL
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA  LLAVE
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 TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés
social y tiene por objeto regular el ejercicio de las atribuciones
que, en materia de pesca y acuacultura sustentables, bajo el
principio de concurrencia previsto en el artículo 73, fracción
XXIX-L de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables,
le competen al Estado y sus municipios, con la participación de
los productores pesqueros y acuícolas de la Entidad.

Artículo 2. Se considera de orden público e interés social::

I. Ordenar, fomentar y regular el manejo integral y el aprove-
chamiento sustentable de la pesca y la acuacultura, consi-
derando los aspectos sociales, tecnológicos, productivos,
biológicos y ambientales, en el ámbito  de su competencia;

II. Promover el mejoramiento  de la calidad de vida de los
pescadores y acuacultores del Estado, a través de los pro-
gramas que se instrumenten para el sector pesquero y
acuícola;

III. Promover el aprovechamiento sustentable de los recur-
sos pesqueros y acuícolas, así como la protección y rehabi-
litación  de los ecosistemas en que se encuentran dichos
recursos;

IV. Cumplir las normas básicas para planear y regular el apro-
vechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas de aguas
dulces continentales de competencia estatal;

V. Establecer mecanismos de coordinación entre las autori-
dades de la Federación, del Estado y de los Municipios de la
Entidad en las materias que regula esta Ley;

VI. Apoyar y fomentar la investigación científica y tecnoló-
gica en materia de acuacultura y pesca;

VII. Promover la sanidad e inocuidad de los recursos
pesqueros y acuícolas;

VIII. Procurar el derecho al acceso, uso y disfrute preferente
de los recursos pesqueros  y acuícolas de las comunidades
y pueblos indígenas en los lugares que ocupen y habiten;

IX. Instituir el Sistema Estatal de Información de Pesca y
Acuacultura y el Registro Estatal de Pesca y Acuacultura;

X. Establecer las infracciones y sanciones correspondien-
tes por incumplimiento o violación  a las disposiciones de
esta Ley y su reglamento; y

XI. Fijar las bases para la realización de acciones de inspec-
ción y vigilancia en materia de pesca y acuacultura, bajo meca-
nismos de coordinación entre las autoridades competentes.

Artículo 3. La aplicación de la presente Ley corresponde al
Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría de Desarrollo
Agropecuario, Rural y Pesca, y a los Ayuntamientos, en el ámbi-
to de sus respectivas competencias.

Artículo 4. Para los efectos de la presente Ley se entenderá
por:

I. Acuacultura: Cultivo de la fauna y flora acuáticas, median-
te el empleo de métodos y técnicas para su desarrollo con-
trolado en todos los estados biológicos y ambiente acuáti-
co y en cualquier tipo de instalaciones;

II. Acuacultura comercial: La que se realiza con el propósito
de obtener beneficios económicos;

III. Acuacultura de fomento: La que tiene como propósi-
to el estudio, la investigación científica, la experimenta-
ción y la prospección en los cuerpos de aguas de com-
petencia estatal, orientada al desarrollo de biotecnologías
o a la incorporación de algún tipo de innovación tecno-
lógica en alguna etapa del cultivo de especies de la flora
y fauna acuáticas, cuyo medio de vida total o parcial sea
el agua, incluyendo aquellas que estén sujetas a alguna
categoría de protección;

IV. Acuacultura didáctica: La que se realiza con fines de ca-
pacitación y enseñanza de las personas que en cualquier
forma intervengan en la acuacultura en los cuerpos de agua
de competencia estatal;

V. Aguas de competencia estatal: Las no consideradas
como propiedad de la Nación por el párrafo quinto del
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos;

VI. Arte de Pesca: Instrumento, equipo o estructura con que
se realiza la captura o extracción de especies de flora y fauna
acuáticas;

VII. Aviso de arribo: Documento en el que se reportan a la
autoridad competente los volúmenes de captura obtenidos
por especie durante una jornada o viaje de pesca;
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VIII. Aviso de cosecha: Documento que se presenta ante la
autoridad competente para informar sobre la producción o
volumen de las cosechas obtenidas en las unidades
acuícolas;

IX. Aviso de producción: Documento en el que se reporta, a
la autoridad competente, la producción obtenida en los la-
boratorios de acuacultura;

X. Aviso de recolección: Documento en el que se reporta, a
la autoridad competente, el número de organismos colecta-
dos del medio natural al amparo de un permiso;

XI. Aviso de siembra: Documento en el que se reportan a la
autoridad competente las especies a cultivar, la cantidad de
organismos, las fechas de siembra y las medidas sanitarias
aplicadas previamente al cultivo;

XIl. Bitácora de pesca: Documento de registro y control del
quehacer pesquero a bordo de una embarcación, por medio
del cual la autoridad competente recibe del pescador el re-
porte de la actividad que se le ha concesionado o permitido;

XIII. Captura incidental: La extracción de cualquier especie
no comprendida en la concesión o permiso respectivo, ocu-
rrida de manera fortuita;

XIV. Certificado de sanidad acuícola: Documento oficial ex-
pedido por el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y
Calidad Agroalimentaria, o a través de laboratorios acredita-
dos y aprobados en los términos de la Ley General de Pesca
y Acuacultura Sustentables y de la Ley Federal sobre
Metrología y Normalización, en el que se hace constar que
las especies acuícolas o las instalaciones en las que se pro-
ducen se encuentran libres de patógenos causantes de en-
fermedades;

XV. CONAPESCA. Comisión Nacional de Acuacultura y
Pesca;

XVI. Consejo: Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura
Sustentables;

XVII. Cuarentena: Tiempo que determine la autoridad com-
petente para mantener en observación los organismos acuá-
ticos, para determinar su calidad sanitaria, en apego a las
Normas Oficiales Mexicanas u otras regulaciones que emita
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad
Agroalimentaria;

XVIII. Ejecutivo Estatal: El Poder Ejecutivo del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave;

XIX. Embarcación menor: Unidad de pesca con o sin motor
fuera de borda y con eslora máxima total de 10.5 metros; con
o sin sistema de conservación de la captura a base de hielo
y con una autonomía de 3 días como máximo;

XX. Embarcación pesquera: Toda construcción de cualquier
forma o tamaño, que se utilice para la realización de activida-
des de pesca, capaz de mantenerse a flote o surcar la super-
ficie de las aguas;

XXI. Entidad Veracruzana: El territorio del Estado;

XXlI. Esfuerzo pesquero: El número de individuos, embar-
caciones o artes de pesca aplicados en la captura o extrac-
ción de una o varias especies en una zona y periodos deter-
minados;

XXIlI. Estado: El Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave;

XXIV. Guía de pesca: Documento que ampara el transporte
por vía terrestre, marítima o aérea de productos vivos, fres-
cos, enhielados o congelados, provenientes de la acuacultura
o de la pesca;

XXV. INAPESCA: Instituto Nacional de Pesca, órgano pú-
blico descentralizado sectorizado en la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
del Gobierno Federal;

XXVl. Inocuidad: Garantía de que el consumo de los recur-
sos de la pesca y acuacultura del Estado no causa daño en
la salud de los consumidores;

XXVIl. Introducción de especies: Actividad que se refiere a
aquellas especies no existentes naturalmente en el cuerpo
de agua en el que se pretenden introducir;

XXVIIl. Ley: Ley de Pesca y Acuacultura Sustentables para
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave;

XXIX. Ley General: Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables;

XXX. Normas: Las normas expedidas de conformidad con la
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y la presente
Ley;

XXXI. Ordenamiento pesquero: Conjunto de instrumentos
cuyo objeto es regular y administrar las actividades
pesqueras, induciendo el aprovechamiento sustentable de
los recursos pesqueros y acuícolas, basado en la disponibi-
lidad de los recursos pesqueros, información histórica de
niveles de extracción, usos y potencialidades de desarrollo
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de actividades, capacidad pesquera o acuícola, puntos de
referencia para el manejo de las pesquerías y en forma con-
gruente con el ordenamiento ecológico del territorio;

XXXII.  Permiso: Documento que otorga la autoridad com-
petente a personas físicas o morales, para llevar a cabo las
actividades de pesca y acuacultura que se señalan en la
presente Ley;

XXXIII. Pesca comercial: Captura y extracción de recursos
provenientes de la acuacultura o de la pesca que se realizan
con fines económicos;

XXXIV. Pesca de fomento: Aquella que se realiza con fines
de estudio, investigación científica, experimentación, explo-
tación, prospección, desarrollo, repoblación o conservación
de los recursos constituidos por la flora y la fauna acuática
y su hábitat; la experimentación de equipos y métodos para
esta actividad, recolección de ejemplares vivos para el man-
tenimiento y reposición de colecciones científicas y cultura-
les; así como los destinados al ornato, espectáculos públi-
cos, acuarios y zoológicos;

XXXV. Pesca deportivo-recreativa: La que se realiza con fi-
nes de esparcimiento o recreación, con las artes de pesca
previamente autorizadas por la Ley General, la presente Ley
y su Reglamento  y las normas oficiales vigentes;

XXXVI. Pesca didáctica: La que realizan las instituciones de
educación pesquera, reconocidas oficialmente, para llevar a
cabo sus programas de capacitación y enseñanza;

XXXVII. Pesca de consumo doméstico: Captura y extrac-
ción de recursos provenientes de la acuacultura o de la pes-
ca que se efectúa sin propósito de lucro y con el único
objetivo de obtener alimentos para quien las realice y sus
dependientes;

XXXVIII. Pesquería: Conjunto de sistemas de produc-
ción pesquera, que comprenden en todo o en parte las
fases sucesivas de la pesca como actividad  económica
y que pueden comprender la captura, el manejo y el pro-
cedimiento de un recurso  o grupo  de recursos afines  y
cuyos medios de producción, estructura organizativa  y
relaciones de producción ocurren  en un ámbito geográ-
fico y temporal definido;

XXXIX. Pesquería en recuperación: Aquella que se encuen-
tra en deterioro y sujeta a un conjunto de medidas con el
propósito de rescatarla;

XL. Pesquería sobreexplotada: La que se ha hecho producir
por encima de su límite de recuperación;

XLI. Plan de manejo pesquero: Conjunto de acciones enca-
minadas al desarrollo de la actividad pesquera de forma equi-
librada, integral y sustentable, basadas en el conocimiento
actualizado  de los aspectos biológicos, ecológicos,
pesqueros, ambientales, económicos, culturales y sociales
de la misma;

XLII. Procedimiento primario: Proceso basado  exclusiva-
mente en la conservación del producto por la acción del frío,
en el que enhielado  y congelado aquél no se aplican méto-
dos de cocción o calor en forma alguna, incluyendo activi-
dades de empacado, eviscerado, descabezado, fileteado o
desangrado;

XLIII. Recursos acuícolas: Las especies acuáticas suscepti-
bles de cultivo, sus productos y subproductos;

XLIV. Recursos pesqueros: Las especies acuáticas, sus pro-
ductos y subproductos, obtenidos mediante su cultivo o
extracción o captura en su estado natural;

XLV. Registro Estatal: Registro Estatal de Pesca y
Acuacultura;

XLVI. Repoblación: Es el acto de introducir organismos acuá-
ticos vivos nativos en cualquiera de  los estados en su ciclo
de vida, en cuerpos de agua de jurisdicción federal, con
fines de mantener, recuperar  o incrementar las poblaciones
naturales pesqueras;

XLVII. SAGARPA: Secretaría de Agricultura, Ganadería, De-
sarrollo Rural, Pesca y Alimentación del Gobierno Federal;

XLVIII. Sanidad acuícola: Conjunto de prácticas y medidas
encaminadas a la prevención, diagnóstico y control de las
enfermedades que afectan a los organismos acuáticos;

XLIX. Secretaría: La Secretaría de Desarrollo Agropecuario,
Rural y Pesca del Estado;

L. SEMARNAT: La Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales del Gobierno Federal;

LI. SENASICA: El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad
y Calidad Agroalimentaria;

LII. Sistema Estatal: El Sistema Estatal de Información
Pesquera y Acuícola;

LIII. Unidad de Manejo Acuícola: Se integra con las áreas
comprendidas en una zona delimitada, en la que se estable-
ce un conjunto de unidades de producción, con una infraes-
tructura básica y las instalaciones necesarias para su opera-
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ción y funcionamiento compartido, operada en forma
común;

LIV. Veda: Acto administrativo por el que se prohíbe llevar a
cabo la pesca en un periodo o zona específica, con el fin de
resguardar los procesos de reproducción y reclutamiento
de una especie;

LV. Zona de escasa prevalencia: Área geográfica determina-
da, en donde se presenta una frecuencia mínima de casos
recientes de alguna enfermedad o plaga de especies acuáti-
cas vivas en una especie y períodos específicos; y

LVI. Zona de refugio: Área delimitada en aguas de jurisdic-
ción federal, con la finalidad primordial de conservar y con-
tribuir natural o artificialmente al desarrollo de los recursos
pesqueros, con motivo de su reproducción, crecimiento o
reclutamiento, así como para preservar y proteger el ambien-
te que los rodea.

Artículo 5. Quedan sujetas a las disposiciones de esta Ley
todas las personas físicas o morales directa o indirectamente
involucradas en la captura, producción, conservación, proce-
samiento o  comercialización de productos, subproductos y
especies pesqueros y acuícolas, que realicen estas actividades
en aguas de competencia estatal.

Ar tículo 6. A falta de disposición expresa en esta Ley , se
estará a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la Ley General
y en el Reglamento de la presente Ley.

TÍTULO SEGUNDO
DE LAS COMPETENCIAS

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS

Artículo 7. Son autoridades en materia de pesca y acuacultura:

I. El Gobernador del Estado;

II.  La Secretaría;

III. La Dirección General de Pesca y Acuacultura; y

IV. Los Ayuntamientos, que en el ámbito de sus competen-
cias y para el ejercicio de sus atribuciones observarán y
aplicarán los principios generales a que se refiere el artículo
14 de la Ley General.

Artículo 8. Corresponden al Ejecutivo Estatal, por conduc-
to de la Secretaría, las facultades y atribuciones siguientes:

I. Coordinar los trabajos de desarrollo pesquero y acuícola,
así como los que se convengan con dependencias guberna-
mentales, federales, estatales o municipales, y con organis-
mos e instituciones de los sectores social y privado, en con-
gruencia con la política nacional en la materia;

II. Promover, fomentar y facilitar la participación de organis-
mos, instituciones y personas del sector privado en progra-
mas de desarrollo pesquero y acuícola;

III. Diseñar estrategias, metodología y mecanismos de ope-
ración para el desarrollo pesquero y acuícola;

IV. Coordinar acciones de desarrollo pesquero y acuícola
destinadas a la atención del sector pesquero;

V. Coordinar y apoyar la promoción de la or ganización de
pescadores y acuacultores para la producción;

VI. Promover y coordinar la planeación estratégica
participativa de corto, mediano y largo plazo, en apoyo a las
comunidades de pescadores y acuacultores, de acuerdo a
las características de cada localidad o región;

VII. Proporcionar asesoría, capacitación y asistencia técni-
ca para la organización social; la producción; la capacita-
ción administrativa, gerencial y empresarial; los procesos
de comercialización y mercadeo; y los demás servicios ne-
cesarios para promover el acceso de los pescadores y
acuacultores al desarrollo económico y social;

VIII. Promover y apoyar el manejo eficaz y eficiente de los
recursos de las comunidades pesqueras y acuícolas para
que de acuerdo a sus formas de participación social y a la
vocación de los cuerpos de agua, incrementen su producti-
vidad, ingreso y por consiguiente su nivel de vida;

IX. Promover, fomentar y apoyar la formación de micro y
pequeñas empresas pesqueras, acuícolas o de servicios, en
las comunidades pesqueras;

X. Promover la prestación de servicios financieros adecua-
dos a los productores pesqueros y acuícolas, así como fo-
mentar en sus propias comunidades, la creación de fondos
de autoaseguramiento, garantía, capitalización, inversión, y
sociedades de ahorro y préstamo;

XI. Promover, gestionar y operar, ante organismos financie-
ros nacionales e internacionales fondos de financiamiento,
de garantía, de capitalización, de coinversión, de apoyo a
proyectos experimentales o productivos para los sectores
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pesquero y acuícola; así como apoyos y financiamientos
federales, estatales y municipales o privados para el desa-
rrollo pesquero y acuícola;

XII. Proponer y ejecutar las políticas y mecanismos de apo-
yo para el desarrollo pesquero y acuícola;

XIII. Contribuir a la aplicación de los métodos y procedi-
mientos técnicos y científicos destinados a obtener mejores
rendimientos en la actividad pesquera;

XIV. Participar en la organización del sector pesquero en el
Estado, conforme a los programas nacionales y municipales
establecidos en convenios de coordinación;

XV. Promover el desarrollo de comunidades pesqueras y
acuícolas;

XVI. Coadyuvar en la conservación de la flora y fauna marí-
tima y fomentar su desarrollo;

XVII. Asesorar técnicamente a pescadores y acuacultores;

XVIII. Fomentar la constitución de sociedades de produc-
ción pesquera, asociaciones, cooperativas, uniones de pes-
cadores y acuacultores, y proporcionarles apoyo técnico;
así como fomentar el establecimiento de sociedades de con-
sumo de productos pesqueros y procurar su financiamiento;

XIX. Promover la industrialización de los productos
pesqueros y el establecimiento de empacadoras y frigoríficos,
proporcionando asesoría técnica y de gestoría;

XX. Participar, en la esfera de su competencia, en la preser-
vación de los recursos pesqueros;

XXI. Coadyuvar con el Gobierno Federal en la integración y
revisión del Registro Nacional de Pesca;

XXII. Contribuir con las autoridades federales y locales com-
petentes, al fomento de la producción pesquera;

XXIII. Promover y apoyar la mejora y equipamiento de em-
barcaciones y artes de pesca, la construcción y el desarrollo
de la infraestructura pesquera, así como la explotación ra-
cional y consumo de los recursos pesqueros;

XXIV. Fomentar la capacitación y la asistencia técnica de los
productores pesqueros del Estado, a fin de que éstos
incursionen en el avance tecnológico en sistemas de orga-
nización propicios para su desarrollo;

XXV. Las que deriven de la aplicación de la Ley General y de
los Convenios y Acuerdos de Colaboración que se celebren

con el Gobierno Federal, con el objeto de que el Estado
asuma funciones o atribuciones reservadas para la Federa-
ción y aquellas que tengan como finalidad la realización de
acciones conjuntas;

XXVI. Establecer, operar y mantener actualizado  el Sistema
Estatal de Información Pesquera y Acuícola y participar en
la integración del Sistema Nacional de  Información Pesquera
y Acuícola de conformidad con las disposiciones legales
aplicables;

XXVII. Integrar y proporcionar la información estadística
local a las autoridades federales competentes, para actuali-
zar la Carta Nacional Pesquera y la Carta Nacional Acuícola;

XXVIII. Expedir títulos para el aprovechamiento de los
recursos pesqueros y acuícolas, cuyo hábitat son las
aguas dulces continentales localizadas en territorio es-
tatal y municipal;

XXIX. Realizar acciones de inspección y vigilancia en mate-
ria de pesca y acuacultura, así como establecer mecanismos
de coordinación con las autoridades competentes a través
de convenios, de conformidad  con lo establecido en los
artículos 11 fracción VI y 13 fracciones III y XVI de la Ley
General;

XXX. Integrar el Consejo para promover la participación
activa de las comunidades y los productores en la adminis-
tración y manejo de los recursos pesqueros y acuícolas y
participar en la operación del Fondo Veracruzano para el
Desarrollo Pesquero y Acuícola;

XXXI. Administrar las actividades de pesca y acuacultura
en zonas y bienes de su competencia;

XXXII. Ejercer las funciones que le transfiere la Federación
conforme a lo dispuesto en la Ley General; y

XXXlII. Las demás que establezcan la presente Ley y demás
ordenamientos aplicables.

Ar tículo 9. Corresponden a los Ayuntamientos, en el ámbi-
to de su competencia, las atribuciones siguientes:

I. Participar, de conformidad con los convenios que cele-
bren con la Secretaría, en el ordenamiento y desarrollo de la
pesca y acuacultura sustentables del Estado;

II. Diseñar y aplicar la política y los programas municipales
para la pesca y la acuacultura, vinculándolos con los pro-
gramas nacionales, estatales y regionales;
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III. Participar en la integración del Sistema Estatal de Infor-
mación Pesquera y Acuícola y del Registro Estatal de Pesca
y Acuacultura, en los términos de la presente Ley;

IV. Proponer, a través del Consejo, métodos y medidas para
la conservación de los recursos pesqueros;

V. Procurar la creación de Comisiones de Pesca y Acuacultura
como órganos de trabajo y apoyo técnico de los Ayunta-
mientos;

VI. Coordinar con el Gobierno Estatal su participación en las
acciones y medidas de sanidad acuícola, en los términos de
la Ley General y esta Ley;

VII. Promover y fomentar la actividad acuícola, preservando
el medio ambiente y conservando la biodiversidad;

VIII. Participar, de conformidad con los acuerdos y conve-
nios que se celebren con las autoridades competentes, en la
inspección y vigilancia en su jurisdicción;

IX. Fomentar, mediante instrumentos y medios de difusión,
el consumo de productos pesqueros y acuícolas en el muni-
cipio; y

X. Las demás que les concedan las leyes, reglamentos, de-
cretos y acuerdos en la materia.

Ar tículo 10. Los Ayuntamientos promoverán la integra-
ción de Consejos Municipales de Pesca y Acuacultura, como
órganos de consulta, y podrán auxiliarse mediante la crea-
ción de Comités integrados por representantes del sector
pesquero y acuícola, de conformidad con la reglamentación
interna respectiva.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA CONCURRENCIA CON LA FEDERACIÓN

Y LOS MUNICIPIOS

Ar tículo 11. El Ejecutivo Estatal, para la consecución de los
fines de esta Ley, así como del Plan Veracruzano de Desarrollo,
podrá celebrar convenios o acuerdos con la Federación, los
municipios y otras entidades federativas, operando y ejecutan-
do la Secretaría las acciones correspondientes.

Artículo 12. El Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secre-
taría, ejercerá, con la participación de los municipios, en su caso,
las funciones que en materia de pesca y acuacultura hayan sido
delegadas conforme a los Convenios y Acuerdos de Coordina-
ción que celebre con la Federación con base en la Ley General,
asumiendo las siguientes:

I. La administración de los permisos para la realización de
pesca deportivo-recreativa;

II. La administración sustentable de las especies sésiles que
se encuentren en los sistemas lagunarios, estuarinos y el
mar territorial frente a sus costas, que se determinen plena-
mente en la Carta Nacional Pesquera y en la Carta Nacional
Acuícola;

III. La administración de la pesca en cuerpos de agua que
sirvan de límite a dos entidades federativas o que pasen de
una a otra, que comprendan además las funciones de ins-
pección y vigilancia;

IV. El ordenamiento territorial y la sanidad de los desarrollos
acuícolas;

V. La realización de acciones operativas tendientes a cumplir
con los fines previstos en la Ley General; y

VI. La inspección y vigilancia del cumplimiento de la Ley
General y demás disposiciones que de ella deriven.

TÍTULO TERCERO
DEL PROGRAMA ESTATAL DE DESARROLLO

PESQUERO Y ACUÍCOLA SUSTENTABLE

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 13. El Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secre-
taría, formulará, en apego a lo dispuesto por el Plan Nacional de
Desarrollo y el Plan Veracruzano de Desarrollo:

I. Las políticas para el desarrollo integral y sustentable de la
pesca y acuacultura estatal;

II. Los objetivos que orientarán las políticas y acciones a
desarrollar para el desarrollo pesquero y acuícola en la Enti-
dad Veracruzana;

III. Los lineamientos que se seguirán para fomentar la inves-
tigación en materia acuícola y pesquera;

IV. Las acciones tendientes a promover y apoyar el desarro-
llo acuícola y pesquero en el Estado; y

V. Los criterios a seguir para la concertación de convenios
con la Federación, Municipios, otras entidades federativas
y los sectores social y privado, tendientes a promover el
desarrollo acuícola y pesquero del Estado.
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Artículo 14. Para la formulación de la política pesquera y
acuícola, y de los programas de desarrollo pesquero y acuícola
estatales, de conformidad con lo dispuesto con la Ley General,
deberán observarse los principios siguientes:

I. El Estado Mexicano reconoce que la pesca y la acuacultura
son actividades que fortalecen la soberanía alimentaria y
territorial de la Nación, que son asuntos de seguridad nacio-
nal y son prioridad para la planeación nacional del desarro-
llo y la gestión integral de los recursos pesqueros y
acuícolas;

II. La pesca y la acuacultura se orientarán a la producción de
alimentos para el consumo humano directo, para el abasteci-
miento de proteínas de alta calidad y de bajo costo a los
habitantes de la Nación;

III. El aprovechamiento de los recursos pesqueros y
acuícolas, su conservación, restauración y la protección de
los ecosistemas en que se encuentren será compatible con
su capacidad natural de recuperación y disponibilidad;

IV. La investigación científica y tecnológica se consolidará
como herramienta fundamental para la definición e
implementación de políticas, instrumentos, medidas, meca-
nismos y decisiones relativos a la conservación, restaura-
ción, protección y aprovechamiento sustentable de los re-
cursos pesqueros y acuícolas;

V. Se reconoce a la acuacultura como una actividad produc-
tiva que permite la diversificación pesquera, ofrecer opcio-
nes de empleo en el medio rural, incrementar la producción
pesquera y la oferta de alimentos que mejoren la dieta de la
población mexicana, así como la generación de divisas;

VI. Se privilegiará el ordenamiento de la acuacultura a través
de programas que incluyan la definición de sitios para su
realización, su tecnificación, diversificación, buscando nue-
vas tecnologías que reduzcan los impactos ambientales y
que permitan ampliar el número de especies nativas que se
cultiven;

VII. Se establecerá el uso de artes y métodos de pesca selec-
tivos y de menor impacto ambiental, a fin de conservar y
mantener la disponibilidad de los recursos pesqueros, la
estructura de las poblaciones, la restauración de los
ecosistemas costeros y acuáticos, así como la calidad de los
productos de la pesca;

VIII. Con el fin de conservar y proteger los recursos
pesqueros y los ecosistemas en los que se encuentran, las
autoridades administrativas competentes en materia de pes-
ca y acuacultura adoptarán el enfoque precautorio que in-
cluya la definición de límites de captura y esfuerzo aplica-

bles, así como la evaluación y monitoreo del impacto de la
actividad pesquera sobre la sustentabilidad a largo plazo de
las poblaciones;

IX. Serán transparentes los procedimientos administrativos
relativos al otorgamiento de concesiones y permisos para
realizar actividades pesqueras y acuícolas, así como las me-
didas para el control del esfuerzo pesquero, para que sean
eficaces e incorporen mecanismos de control accesibles a
los productores; y

X. Se fomentará la participación, consenso y compromiso
de los productores y sus comunidades en la correspon-
sabilidad de aprovechar de forma integral y sustentable los
recursos pesqueros y acuícolas.

Artículo 15. La Secretaría impulsará la capacitación, aseso-
ramiento, aprendizaje y asistencia en materia pesquera y acuícola
de los integrantes del sector , a fin de fomentar el desarrollo
económico y productivo sustentable en el Estado, para lo cual
podrá celebrar convenios con instituciones nacionales e inter-
nacionales, así como asociaciones civiles y educativas.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL CONSEJO

Ar tículo 16. El Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura
Sustentables es un órgano de consulta, promoción y análi-
sis, para la formulación y evaluación de las acciones que se
desarrollen en materia de pesca y Acuacultura, y tendrá como
atribuciones:

I. Contribuir o impulsar el aprovechamiento sustentable de
los recursos pesqueros y acuícolas, basado en el conoci-
miento científico y tecnológico, con el cuidado y conserva-
ción del medio ambiente;

II. Promover la coordinación entre autoridades federales,
estatal es y municipales, con la participación concertada de
los sectores productivos, centros e instituciones de ense-
ñanza e investigación; y

III. En concordancia con las disposiciones legales y admi-
nistrativas en la materia, proponer a la autoridad competen-
te mecanismos de participación ordenada en las actividades
de pesca y acuacultura.

Artículo 17. Para su funcionamiento y operación, el Conse-
jo se regirá por lo dispuesto en su Reglamento Interior, el cual
debe ser aprobado por el propio órgano, a propuesta de su
Presidente.
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Artículo 18. El Reglamento Interior del Consejo establecerá
la composición y funcionamiento del mismo, en el que formarán
parte entre otros, en el número y forma que se determine, repre-
sentantes de la Secretaría y de otras dependencias y entidades
de la Administración Pública Estatal relacionadas con la pesca y
la acuacultura, así como representantes de organismos de pro-
ductores, de instituciones académicas especializadas y
prestadores de bienes y servicios en la materia.

El Consejo será presidido por el titular de la Secretaría.

Artículo 19. El Consejo sesionará por lo menos dos veces al
año de forma ordinaria y, de manera extraordinaria, las veces
que se considere necesario por su Presidente. Para la validez de
sus sesiones se requerirá la presencia de la mitad más uno de
sus integrantes.

TÍTULO CUAR TO
DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN, TECNOLOGÍA Y

CAPACITACIÓN PESQUERA Y ACUÍCOLA

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 20. La Secretaría fomentará la investigación
pesquera y acuícola en la Entidad Veracruzana, a través de pro-
gramas orientados a la conservación y explotación de los recur-
sos acuíferos del Estado.

Ar tículo 21. Para los efectos del artículo anterior, la Secreta-
ría deberá:

I. Establecer los objetivos a los cuales se sujetarán las in-
vestigaciones que en materia de pesca y acuacultura se de-
sarrollarán en el Estado;

II. Promover la investigación para el desarrollo de tecnolo-
gías tendientes a la conservación y protección de los recur-
sos hidrobiológicos del Estado;

III. Fomentar la investigación tendiente a determinar el esta-
do de los recursos acuícolas y pesqueros del Estado;

IV. Promover la participación de las asociaciones e institu-
ciones educativas de la Entidad para desarrollar tecnologías
encaminadas a eficientar los procesos de producción, culti-
vo, captura, procesamiento, almacenamiento y comercia-
lización de los productos y subproductos pesqueros y
acuícolas de la Entidad;

V. Promover la inversión federal y privada para la investiga-
ción aplicada al aprovechamiento de los recursos pesqueros;

VI. Promover la investigación para eficientar la sanidad e
inocuidad pesquera y acuícola estatal;

VII. Fomentar la investigación tendiente a determinar las
condiciones en que deberán realizarse los cultivos de espe-
cies hidrobiológicas, en equilibrio con el ecosistema; y

VIII. Las demás que se deriven de las normas federales y
convenios que el Ejecutivo Estatal celebre con la Federa-
ción y municipios.

Artículo 22. De las investigaciones que se realicen como
resultado de la aplicación de esta Ley, deberá rendirse un infor-
me final a la Secretaría, el cual servirá de base a la adopción de
medidas para la integración de los programas de desarrollo
pesquero y acuícola sustentable en el Estado.

TÍTULO QUINTO
DE LA LEGAL PROCEDENCIA

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 23. La legal procedencia de los productos,
subproductos, derivados o especies acuícolas y pesqueras se
acreditará en la Entidad Veracruzana al amparo de los avisos de
arribo de embarcaciones menores, de cosecha, de producción,
de recolección, permisos de importación, facturas o actas de
donación o adjudicación y con la Guía de Pesca, según corres-
ponda, en  los términos y requisitos que establezcan esta Ley y
su Reglamento.

Para las especies obtenidas al amparo de permisos de pesca
deportivo-recreativa, la legal procedencia se comprobará con el
permiso respectivo.

Corresponde a la Secretaría coadyuvar y hacer cumplir con-
junta o indistintamente  con las autoridades federales las dispo-
siciones de acreditación de la legal procedencia, reguladas con-
forme a la presente Ley y a la Ley General.

Para la comercialización de los productos de la pesca y la
acuacultura, los comprobantes fiscales que se emitan o expidan
deberán incluir el número de permiso respectivo.

Artículo 24. El traslado, por vía terrestre, marítima o aérea,
dentro de la Entidad Veracruzana, de productos, subproductos,
derivados y especies acuícolas o pesqueras, vivos, frescos,
congelados o enhielados, deberá realizarse al amparo de la guía
de pesca, con base en el formato que expida la autoridad
responsable.

Artículo 25. Los trámites, requisitos y vigencia de los docu-
mentos que acrediten la legal procedencia de los productos,
subproductos, derivados y especies acuícolas y pesqueras en
la Entidad Veracruzana se establecerán en el reglamento de la
presente Ley.
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Ar tículo 26. Toda persona está obligada a denunciar, ante
las autoridades competentes, cualquier irregularidad, acto u
omisión que pudiera ser constitutivo de un delito, observado
en el desarrollo de las actividades pesqueras y acuícolas.

La Secretaría deberá establecer mecanismos para la recep-
ción y trámite oportuno de las denuncias, a través de circulares,
mismas que se darán a conocer en la Gaceta Oficial del Estado.

TÍTULO SEXTO
DE LA ACUACULTURA

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Ar tículo 27. De conformidad con lo dispuesto por esta Ley,
la Ley General y los convenios de coordinación respectivos, se
establecerán las bases para el desarrollo sustentable de las ac-
tividades acuícolas estatales, tendientes a lograr el desarrollo
económico y productivo de la Entidad veracruzana.

Artículo 28. El Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secre-
taría, formulará el Programa Estatal de Desarrollo Acuícola, en
apego a lo dispuesto por el Plan Nacional de Desarrollo y el Plan
Veracruzano de Desarrollo, para el desarrollo sustentable de la
acuacultura comercial, didáctica y de fomento o de investiga-
ción en el Estado.

Ar tículo 29. El Plan Estatal de Desarrollo Acuícola conten-
drá como mínimo:

I. Los objetivos que servirán para orientar las acciones de
planeación y programación del desarrollo acuícola en la En-
tidad Veracruzana;

II. Las políticas para el desarrollo sustentable de la actividad
acuícola;

III. Los lineamientos para el desarrollo de la sanidad y cali-
dad acuícola;

IV. Las zonas de la Entidad Veracruzana susceptibles para el
desarrollo de la actividad acuícola;

V. La valoración del potencial acuícola del Estado;

VI. Los instrumentos y mecanismos para el desarrollo de las
acciones contempladas en el Plan Estatal de Desarrollo
Acuícola;

VII. Los programas de desarrollo acuícola;

VIII. Los criterios para la coordinación y concertación con
los municipios del Estado, el Gobierno Federal y los secto-

res social y privado para su participación en la ejecución del
Plan; y

lX.  Las medidas que se estimen necesarias, en el desarrollo
de las actividades acuícolas, para revertir los efectos de la
sobreexplotación pesquera.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA ACUACULTURA

Artículo 30. El Ejecutivo Estatal implementará, a través de la
Secretaría, los programas de ordenamiento acuícola tendientes
a propiciar el desarrollo de la producción acuícola estatal co-
mercial, didáctica y de fomento o de investigación, en cualquie-
ra de sus tres modalidades: peces, crustáceos y moluscos.

Artículo 31. Los programas estatales de ordenamiento
acuícola  contendrán como mínimo:

I. La determinación de las especies factibles de cultivo en la
zona o región en la cual se implementará el programa;

II. La delimitación de la zona o región de la Entidad
Veracruzana que abarcarán;

III. Las condiciones para el establecimiento de unidades de
manejo acuícola;

IV. Las unidades de manejo acuícola que se ubiquen en la
zona o región de la Entidad Veracruzana;

V. El registro de las personas físicas o morales que cuenten
con permiso expedido por la autoridad correspondiente, para
el desarrollo de las actividades acuícolas en la zona o región
donde se desarrollará el programa;

VI. Los lineamientos en sanidad y calidad acuícola a los que
se sujetarán los programas; y

VII. La definición de los componentes biológicos,
biotecnológicos, ambientales y socioeconómicos que inter-
vengan en el desarrollo sustentable de la actividad acuícola
veracruzana.

Artículo 32. La Secretaría regulará el crecimiento ordenado
de la acuacultura que se realice en aguas dulces continentales
en la Entidad Veracruzana, excepto las aguas dulces continenta-
les que abarquen dos o más Entidades Federativas, las que
pasen de una a otra y las transfronterizas, sujetas a convenios
de coordinación específicos entre el Ejecutivo Estatal y la
CONAPESCA, en su caso, mediante la expedición de permisos
por especie o grupos de especies.
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Artículo 33. Las granjas y unidades acuícolas que realicen
sus actividades en estanquerías instaladas en predios de pro-
piedad privada no requerirán permiso de la autoridad compe-
tente, pero deberán obtener el Registro Estatal Acuícola para
acceder a los programas de proyectos productivos.

Artículo 34. Los productores acuícolas podrán constituir
unidades de manejo acuícolas, las cuales tendrán como objeti-
vo el acceder a apoyos productivos otorgados por la Federa-
ción y el Estado, debiendo dirigir a la Secretaría la solicitud
correspondiente, misma que deberá contener:

I. Estudio técnico que especifique la capacidad de carga
conjunta de las granjas que pretendan integrarse en una
unidad de manejo acuícola;

II. Proyecto de distribución de la infraestructura que se uti-
lizará de forma conjunta con relación a los canales de con-
ducción y los puntos de abastecimiento y descarga de
aguas;

III. Plan de manejo de aguas, el cual deberá prever:

a) La organización, administración y participación de los
interesados en el manejo del agua que se utilizará para el
desarrollo de la producción acuícola;

b) El monitoreo de dichas aguas;

c) La conservación y mejoramiento de los niveles de sani-
dad acuícola;

d) El mantenimiento de las medidas preventivas y de con-
servación que se aplicarán a los canales de conducción
y los puntos de abastecimiento y descarga de aguas;

e) La descripción del equipo destinado al funcionamiento
y mantenimiento de los puntos de abastecimiento, des-
carga y conducción de aguas;

f) La prevención y control de contingencias; y

g) El sistema de aseguramiento para que el punto de des-
carga de aguas de la unidad no genere contaminación
sobre el punto de abastecimiento de la propia unidad o
de otras granjas o unidades de manejo acuícola.

CAPÍTULO TERCERO
DE LOS PERMISOS

Artículo 35. Para el desarrollo de la  acuacultura en aguas
de competencia estatal, se podrán realizar actividades al respec-
to mediante solicitudes de permisos para:

I. Acuacultura comercial;

II. Acuacultura de fomento;

III. Acuacultura   didáctica;

IV. Recolección  del  medio natural de reproductores; y

V. Introducción y repoblación en aguas de competencia
estatal.

Artículo 36. La Secretaría  podrá otorgar permisos para la
acuacultura comercial a personas físicas o morales de naciona-
lidad mexicana, previo cumplimiento de los requisitos que se
establezcan en esta Ley y en su Reglamento, en concordancia
con los planes de ordenamiento acuícola.

Los solicitantes de permisos deberán acreditar la legal dis-
posición de los bienes y equipos necesarios para cumplir con el
objeto de la solicitud.

La solicitud deberá contener al menos lo siguiente:

I. Nombre y domicilio del solicitante;

II. Municipio donde se pretende llevar a cabo la actividad;

III. Duración de la actividad que se pretenda realizar;

IV. Acreditación de encontrarse dentro del ámbito de la com-
petencia del Estado para la instalación de jaulas flotantes u
otras instalaciones permisibles;

V. Número de inscripción en el Registro Estatal de Pesca y
Acuacultura o copia de la solicitud si se encuentra en trámi-
te; y

VI. Los demás requisitos que establezcan la Ley General y
su Reglamento y el Reglamento de esta Ley, así como otros
ordenamientos aplicables.

Artículo 37. Las personas que realicen actividades de
acuacultura deberán presentar,  ante la Secretaría o el Ayunta-
miento del Municipio donde operen,  los avisos de cosecha,
producción, recolección y siembra en la forma y términos que
determine el Reglamento de esta Ley.

Artículo 38. La Secretaría, con el propósito de estimular la
diversificación y tecnificación de cultivo, promoverá la
acuacultura de fomento y podrá permitirla a instituciones de
investigación científica y docencia, así como a personas físicas
dedicadas a actividades científicas y técnicas.
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La Secretaría podrá otorgar permiso de acuacultura de fo-
mento a personas morales cuya actividad u objeto social sea la
pesca o el cultivo, comercialización o transformación  de pro-
ductos acuícolas, debiendo cumplir los mismos requisitos que
se establecen para las instituciones de investigación.

El permiso podrá comprender la comercialización de las co-
sechas que se obtengan, con los límites y condiciones que se
establezcan en el Reglamento de esta Ley.

Artículo 39. Las personas físicas o morales que desarrollen
programas de enseñanza en materia acuícola al amparo de un
permiso podrán comercializar la producción obtenida del pro-
grama del cultivo, siempre que el producto de su venta se apli-
que al desarrollo de actividades académicas.

Artículo 40. Para la importación de semillas, ovas, alevines,
larvas, postlarvas, cepas algales, reproductores o cualquier otro
estadio de especies silvestres cultivadas o de laboratorio, de-
berá adjuntarse a la solicitud correspondiente el certificado de
sanidad acuícola otorgado por la SENASICA.

En el caso de organismos genéticamente modificados, se
estará a lo dispuesto en la Ley de Bioseguridad de Organismos
Genéticamente Modificados y demás normatividad aplicable.

Artículo 41. Respecto  a la introducción de especies vivas
que no existan en forma natural en el cuerpo de agua de jurisdic-
ción federal receptor, la Secretaría, considerando la opinión del
INAPESCA y de acuerdo con los resultados del período de
cuarentena previo, resolverá sobre la procedencia de la autori-
zación, con apego a las disposiciones reglamentarias que deri-
ven de esta Ley y de la Ley General.

Artículo 42. La Secretaría otorgará permisos para recolectar
del medio natural reproductores  para destinarlos al abasto de
las actividades acuícolas exclusivamente a:

I. Propietarios de laboratorios de producción acuícola, úni-
camente  para satisfacer sus necesidades de operación, has-
ta  la segunda corrida de producción; y

II. Concesionarios de la pesca comercial de la especie de
que se trate, que cumplan con los requisitos y condiciones
que se establezcan en el Reglamento de esta Ley y demás
disposiciones aplicables.

Artículo 43. Las personas que recolecten organismos del
medio natural y los acuacultores que se abastezcan de ellos
deberán realizar acciones de repoblación, en los términos y con-
diciones que en cada caso determinen la Secretaría, las normas
oficiales y los propios permisos.

Para otorgar permisos para la recolección de especies en
cualquier estado, la Secretaría considerará el dictamen emitido

por el INAPESCA, en el que se determinen el número de ejem-
plares, zonas y épocas para su recolección. No se otorgará per-
miso cuando se determine que se pone en riesgo la conserva-
ción de la especie de que se trate.

Artículo 44. Los permisionarios deberán presentar a la Se-
cretaría el aviso de recolección correspondiente, con la informa-
ción y requisitos que se establezcan en los Reglamentos de esta
Ley y de la Ley General.

Artículo 45. Las personas que colecten organismos acuáti-
cos vivos en cualquiera de las fases de desarrollo, provenientes
de poblaciones naturales con fines de acuacultura, deberán
observar los lineamientos que en materia de recolección, acli-
matación, manejo, transporte y siembra de los mismos se esta-
blezcan en el Reglamento de esta Ley.

Artículo 46. Los permisos de acuacultura tendrán una vi-
gencia de hasta cinco años, de acuerdo a las características y
naturaleza de la actividad y demás requisitos que determinen
las disposiciones reglamentarias, y serán intransferibles.

CAPÍTULO CUAR TO
DE LA REVOCACIÓN DE LOS PERMISOS

Artículo 47. El procedimiento a través del cual se revocará
el permiso otorgado se sujetará a los siguientes términos:

I. Se notificará al titular del permiso el inicio del procedimien-
to de revocación, señalándose las causas que dan origen al
mismo y los fundamentos legales aplicables;

II. El titular del permiso tendrá un plazo de diez días hábiles,
contado a partir del día siguiente a aquel en que surta efec-
tos la notificación señalada en la fracción que antecede,
para manifestar lo que a su derecho convenga y aportar las
pruebas necesarias para sustentar su dicho;

III. Vencido el término otorgado al titular del permiso por la
fracción anterior, la Secretaría emitirá la resolución corres-
pondiente, debidamente fundada y motivada, dentro de un
plazo de treinta días hábiles;

IV. En caso de que la resolución determine la revocación del
permiso, en ella se establecerá el destino que deberá dársele
a las especies materia del proyecto o de los productos que
se deriven de él, así como el plazo para el cumplimiento de la
misma; y

V. Si, vencido el plazo otorgado para el cumplimiento de la
resolución, ésta no ha sido acatada, la Secretaría podrá ac-
tuar de oficio.
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Contra la resolución emitida en el procedimiento de revoca-
ción del permiso, procederá el recurso de revisión ante la propia
Secretaría.

Artículo 48. Los titulares de los permisos que sean revoca-
dos sólo podrán solicitar permisos para realizar proyectos
acuícolas hasta después de dos años, contados a partir de la
fecha en que haya quedado firme la resolución de revocación.

TÍTULO SÉPTIMO
DE LA PESCA

CAPÍTULO PRIMERO
D E LOS PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO PESQUERO

Artículo 49. El Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría,
establecerá las bases y objetivos para el desarrollo pesquero
sustentable del Estado, tendientes a lograr el desarrollo econó-
mico de las regiones y productivo de la Entidad, de conformi-
dad con lo que dispongan esta Ley y demás ordenamientos
estatales y federales en la materia.

Artículo 50. El Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secre-
taría, formulará el Plan Estatal de Desarrollo Pesquero y los Pro-
gramas de Ordenamiento en materia pesquera, en apego a lo
dispuesto por los Planes Nacional y Veracruzano de Desarrollo,
tendientes a regular la pesca estatal en cualquiera de sus eta-
pas: captura, extracción, procesamiento, transporte,
comercialización o aprovechamiento.

Artículo 51. El Plan Estatal de Desarrollo Pesquero estable-
cerá los objetivos, políticas y acciones de planeación y desarro-
llo pesquero en la Entidad. Este documento tendrá una vigencia
anual y deberá ser formulado dentro de los primeros dos meses
de cada año.

Artículo 52. El Plan Estatal de Desarrollo Pesquero conten-
drá como mínimo:

I. La valoración del potencial pesquero del Estado;

II. Los objetivos que servirán para orientar las acciones de
planeación y programación del desarrollo pesquero del
Estado;

III. Las políticas para el desarrollo sustentable de la activi-
dad pesquera;

IV. Los municipios del Estado susceptibles para el desarro-
llo de la actividad pesquera;

V. Los instrumentos y mecanismos que se utilizarán para el
desarrollo de las acciones a ejecutar;

VI. Los lineamientos a seguir en materia de sanidad,
inocuidad y calidad pesquera;

VII. Los ordenamientos de cada una de las pesquerías desa-
rrolladas en la Entidad Veracruzana; y

VIII. Los criterios a seguir para la celebración de convenios
o acuerdos de coordinación o concertación de acciones,
que se celebren con la Federación y los municipios, así como
con los sectores social y privado, para su participación en el
programa del Plan Estatal de Desarrollo Pesquero.

Artículo 53. La Secretaría desarrollará los programas de or-
denamiento pesquero, tendientes a regular la actividad pesquera
estatal comercial y que contendrán como mínimo:

I. La delimitación precisa del área que abarcará el programa;

II. Una lista exhaustiva y actualizada de los usuarios en el
Estado;

III. Los recursos pesqueros sujetos a aprovechamiento;

IV. Los planes de manejos pesqueros sancionados y publi-
cados;

V. La determinación de las especies con las que cuenta el
Estado en la zona donde se desarrollará la actividad
pesquera;

VI. Las zonas de captura y recolección;

VII. Los usuarios con permiso que realizarán la actividad
pesquera;

VIII. En su caso, las especies acuáticas sujetas a protección
especial amenazadas o en peligro de extinción en la zona a
desarrollar el programa; y

IX. La definición de los componentes biológicos,
biotecnológicos, ambientales y socio económicos que in-
tervengan en el desarrollo sustentable de la actividad
pesquera.

Artículo 54. El Ejecutivo Estatal por conducto de la Secreta-
ría podrá, en el ámbito de su competencia y de conformidad con
lo dispuesto por la Ley General, su Reglamento, acuerdos y
convenios de coordinación y colaboración respectivos, esta-
blecer viveros, criaderos y reservas de especies acuáticas, así
como épocas y zonas de veda.
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CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS PERMISOS DE PESCA

Artículo 55. Requieren de permiso las siguientes activida-
des de pesca que se desarrollen en la Entidad Veracruzana, con-
forme a la Ley General, la presente Ley y sus respectivos regla-
mentos:

I. Comercial;

II. De fomento;

III. Didáctica;

IV. Deportivo-recreativa; y

V. De instalación de artes de pesca fijas en aguas de compe-
tencia estatal.

Artículo 56. La Secretaría podrá otorgar permisos para la
pesca comercial a personas físicas o morales de nacionalidad
mexicana, previo cumplimiento de los requisitos que se esta-
blezcan en la presente Ley y en las disposiciones reglamenta-
rias aplicables.

Artículo 57. El otorgamiento de permisos quedará sujeto a
las modalidades que dicte el interés público y condicionado
siempre a la disponibilidad y preservación del recurso de que se
trate. La Secretaría basará  sus decisiones en criterios de equi-
dad social y en la información científica disponible de los recur-
sos pesqueros.

Los permisos se otorgarán preferentemente a los habitantes
de las comunidades locales, siempre y cuando utilicen artes de
pesca autorizadas. En igualdad de circunstancias, tendrán pre-
ferencia las solicitudes de comunidades indígenas. Cuando el
permiso pueda afectar al hábitat de alguna comunidad indígena,
la autoridad deberá recabar el parecer de los representantes de
dicha comunidad.

La Secretaría, con el fin de apoyar las actividades producti-
vas de las comunidades indígenas, promoverá programas que
favorezcan su desarrollo sustentable. Asimismo, las dotará de
estímulos, recursos y tecnología para que incrementen sus ca-
pacidades productivas.

Artículo 58. Para el otorgamiento de permisos respecto de
recursos que se encuentren bajo el estatus de recuperación o
sobreexplotación, se procederá, además de lo señalado en la
presente Ley y su Reglamento, conforme a lo que disponga la
Carta Nacional Pesquera.

Artículo 59. La Secretaría integrará debidamente los expe-
dientes y resolverá las solicitudes de permisos dentro de un
plazo que no excederá de sesenta días hábiles, contado desde la
fecha de presentación.

En caso de que se hubiera presentado información o docu-
mentación incompleta, la Secretaría requerirá por escrito funda-
do y motivado, y por única vez, a los solicitantes, para que la
integren en un plazo no mayor de quince días hábiles,
suspendiéndose el término que restare para concluir el procedi-
miento.

En caso de que la autoridad omita dar a conocer al promovente
la resolución recaída a su solicitud, se considerará que ha re-
suelto negar lo solicitado y se estará a lo dispuesto por el Códi-
go de Procedimientos Administrativos para el Estado.

La falta de resolución a la solicitud podrá implicar responsa-
bilidades a los servidores públicos a quienes competa expedir-
la, conforme a  las leyes aplicables.

Artículo 60. Los permisos que expida la Secretaría se otor-
garán por solicitante, según se defina para cada especie, grupo
de especies o áreas, en el Reglamento de la presente Ley y en
las normas oficiales aplicables. El permisionario deberá tener
siempre a bordo el documento que demuestre que la embarca-
ción está autorizada para operar , que cuenta con matrícula y
bandera mexicanas y está inscrita en el Registro Público Maríti-
mo Nacional, en los términos de la Ley de Navegación, así como
en el Registro Estatal de Pesca y Acuacultura.

Las demás obligaciones y derechos de los permisionarios
se fijarán en las disposiciones reglamentarias  que deriven de
esta Ley, así como en el permiso correspondiente.

Artículo 61. Los permisos de pesca comercial tendrán una
duración de dos a cinco años, de acuerdo a la pesquería de que
se trate y lo que determine el Reglamento de la presente Ley.

Los permisos a que se refieren las fracciones I, II, III y IV del
artículo 55 de esta Ley tendrán la duración que determine el
Reglamento de la misma, de acuerdo con las características y
naturaleza de la actividad y sujetos, en su caso, a los planes de
manejo.

Los permisos podrán ser prorrogados si la evaluación reali-
zada por el INAPESCA resulta positiva en cuanto al manejo de
la pesquería, acorde con las condiciones que se establezcan en
el Reglamento de la presente Ley, y no podrán ser transferidos.

En caso de fallecimiento del permisionario, la Secretaría
dará preferencia para la sustitución a los designados por el
derecho sucesorio, de conformidad con las disposiciones
legales aplicables.
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Artículo 62. Los solicitantes de permisos deberán acreditar
la legal disposición de los bienes y equipos necesarios para
cumplir con el objeto de la solicitud, la cual deberá contener la
información siguiente:

I. Nombre y domicilio del solicitante;

II. Región donde pretenda llevar a cabo la actividad;

III. Duración que se pretenda;

IV. Número de inscripción en el Registro Estatal de Pesca y
Acuacultura o constancia de que se encuentra en trámite;

V. Descripción de las características tecnológicas de las em-
barcaciones, equipos y artes de pesca, con los cuales se
pretenda llevar a cabo la actividad; y

VI. Los demás requisitos que se establezcan con el Regla-
mento de la presente Ley y otros ordenamientos aplicables.

Artículo 63. El establecimiento y operación de artes de pes-
ca fijas o cimentadas en aguas dulces continentales del Estado,
así como su cambio de localización y dimensiones, sólo podrán
realizarse si se cuenta previamente con permiso de la Secretaría,
sujeto a las disposiciones en materia de impacto ambiental, con-
tenidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente. Su temporalidad no podrá exceder de la seña-
lada en el permiso correspondiente y el interesado deberá cum-
plir con los requisitos que se establezcan en el Reglamento de
esta Ley y en las Normas Oficiales.

Artículo 64. La Secretaría podrá otorgar permisos para rea-
lizar la pesca de fomento en aguas dulces continentales locali-
zadas en el Estado a las personas que acrediten capacidad téc-
nica y científica para tal fin, en los términos de la presente Ley,
su Reglamento y las Normas Oficiales.

Artículo 65. La Secretaría podrá otorgar permisos para rea-
lizar pesca didáctica a las instituciones de enseñanza que desa-
rrollen programas educativos  de pesca, las cuales deberán in-
formar a la Secretaría acerca del volumen y especies obtenidas
dentro del plazo que se determine en el permiso.

Los productos de las actividades realizadas al amparo de
estos permisos podrán comercializarse, siempre que el produc-
to de su venta se aplique exclusivamente al desarrollo de las
labores propias de la institución, en los términos que establezca
el Reglamento de esta Ley.

.
Artículo 66. La captura incidental no podrá exceder del vo-

lumen que determine la Secretaría para cada pesquería según

las zonas, épocas y artes de pesca, de conformidad con lo que
establecen la presente Ley y su Reglamento.

Los excedentes de volumen de captura incidental serán con-
siderados como pesca realizada sin permiso.

Artículo 67. La pesca de consumo doméstico, que efectúen
los residentes ribereños de los cuerpos de agua dulce continen-
tal, no requerirá de permiso y sólo se efectuará con redes y
líneas manuales que pueda utilizar el pescador , observando y
respetando las vedas y las normas oficiales que se expidan.

Tratándose de zonas concesionadas, podrá practicarse la
pesca de consumo doméstico siempre que no se capturen las
especies materia de las concesiones otorgadas a terceros.

Las cantidades permitidas por pesquería o especie  se espe-
cificarán en el Reglamento de la presente Ley.

Artículo 68. Los permisos para la pesca deportivo-recreati-
va se expedirán a personas físicas nacionales o extranjeras y
serán individuales, improrrogables e intransferibles. Requerirán
permiso para efectuar este tipo de pesca la persona que la reali-
ce por sí y los prestadores de servicios a terceros para llevar a
cabo dicha actividad, de conformidad con los programas co-
rrespondientes.

Artículo 69. No podrán realizarse actividades de pesca dis-
tintas a la de investigación sobre las especies destinadas a la
pesca deportivo-recreativa en las áreas de reproducción que
establezca la Secretaría.

Artículo 70. Las personas que practiquen la pesca deporti-
vo-recreativa desde tierra no requerirán permiso y estarán obli-
gadas a utilizar las artes de pesca manuales y respetar las tallas
mínimas y límites de captura que autorice la Secretaría, confor-
me a las disposiciones administrativas que para tal efecto se
emitan.

Artículo 71. La  Secretaría, con base en dictamen emitido
por el INAPESCA y acorde a los planes de manejo pesquero
sancionados, establecerá las épocas, zonas y tallas mínimas de
pesca, el número máximo de ejemplares susceptibles de captura
por pescador deportivo y por día, así como las características
particulares de las artes y métodos de pesca permitidos en las
disposiciones reglamentarias que deriven de esta Ley. Lo ante-
rior considerando, entre otros aspectos, las condiciones del
recurso de que se trate y las características del lugar donde se
pretenda desarrollar dicha actividad.

Artículo 72. Los prestadores de servicios o los titulares de
los permisos para pesca deportivo-recreativa deberán entregar
a la Secretaría la bitácora de pesca correspondiente, en términos
del Reglamento de la presente Ley.
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CAPÍTULO TERCERO
DE LA EXTINCIÓN DE LOS PERMISOS

Artículo 73. Son causas de extinción de los permisos:

I. La caducidad;

II. La revocación;

IIl. La nulidad;

lV. La terminación del plazo; y

V. La declaratoria de rescate por causas de interés público.

Artículo 74.  Son causas de caducidad:

I. No iniciar la actividad en el plazo establecido sin causa
justificada;

II. Suspender sin causa justificada la explotación por más de
tres meses consecutivos;

III. No iniciar la construcción de obras e instalaciones o la
adquisición de equipos en los plazos señalados en el permi-
so; y

IV. No concluir las obras e instalaciones en las fechas seña-
ladas.

En los supuestos anteriores, para que no constituyan causa
de caducidad, se requerirá que el interesado exponga a conside-
ración de la Secretaría los motivos que lo justifiquen, para que
aquélla los califique y resuelva lo conducente.

Artículo 75. La Secretaría procederá a la revocación del per-
miso cuando sus titulares:

I. Afecten al ecosistema o lo pongan en riesgo inminente con
base en un dictamen emitido por la autoridad competente;

II. Se excedan en el ejercicio de los derechos consignados
en el permiso;

III. Incumplan o violen lo establecido en esta Ley , en su
Reglamento y en el permiso respectivo;

IV. No proporcionen información en los términos y plazos que
les indique la Secretaría o incurran en falsedad al rendirla;

V. No acaten, sin causa justificada, las condiciones genera-
les de orden técnico que indique la Secretaría, dentro del
plazo establecido para ello;

VI. Transfieran el permiso contraviniendo lo señalado en la pre-
sente Ley;

VII. Incurran en quiebra, liquidación, disolución o concurso
necesario;

VIII. Comercialicen producto de origen ilegal; o

IX. Comercialicen capturas obtenidas en pesca deportivo-re-
creativa.

Artículo 76. Serán causas de nulidad o anulabilidad de los
permisos las señaladas en los artículos 16, 17, 18 y 19 del Códi-
go de Procedimientos Administrativos para el Estado.

Artículo 77. Los permisos a que se refiere esta Ley se extin-
guen de acuerdo  con lo establecido en el artículo 20 del Código
de Procedimientos Administrativos para el Estado.

Artículo 78. Los titulares de permisos que incurran en cau-
sas de caducidad o revocación no podrán ser titulares de otros
permisos sino hasta transcurridos cuatro años, contados a par-
tir de la declaración firme de la caducidad o revocación. Igual
tratamiento se dará en los casos de anulación imputables a sus
titulares.

Artículo 79. Los permisos para la pesca y la acuacultura
comerciales podrán rescatarse por causa de interés público,
cuando:

I. La pesquería tenga el estatus de sobre-explotación; o

II. El particular no garantice el mantenimiento de la misma en un
plazo señalado en dictamen emitido al respecto por el
INAPESCA.

Los titulares de los permisos que hubieren sido rescatados
tendrán preferencia para el acceso a otras pesquerías.

Artículo 80. El procedimiento a través del cual se revocarán
los permisos será en los siguientes términos:

I. Se notificará al titular del permiso el inicio del procedimiento
de revocación, señalándose las causas que dan origen al
procedimiento y los fundamentos legales aplicables al mis-
mo;

II. El titular del permiso tendrá un plazo de diez días hábiles,
contado a partir del día siguiente a aquel en que surta efec-
tos la notificación señalada en la fracción que antecede,
para manifestar lo que a su derecho convenga y aportar las
pruebas necesarias para sustentar su dicho;

III. Vencido el término otor gado al titular del permiso por la
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fracción anterior, la Secretaría emitirá la resolución corres-
pondiente, debidamente fundada y motivada, dentro de un
plazo de treinta días hábiles;

IV. En caso de que la resolución emitida determine la revoca-
ción del permiso concedido, deberá establecerse el destino
de las especies materia del proyecto o de los productos que
se deriven de él, así como los plazos para el cumplimiento de
la misma; y

V. Si, vencido el plazo otorgado para el cumplimiento de la
resolución, ésta no ha sido acatada, la Secretaría podrá actuar
de oficio. Contra la resolución emitida en el procedimiento de
revocación del permiso procederá el recurso de revisión ante la
propia Secretaría.

TÍTULO OCT AVO
DE LA SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD

EN MATERIA PESQUERA Y ACUÍCOLA

CAPÍTULO ÚNICO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 81. La Secretaría, en coordinación con las autori-
dades federales competentes, participará en el desarrollo de me-
didas necesarias para la protección y combate permanente de
las enfermedades de la flora y fauna acuáticas y para la inocuidad
que debe prevalecer en los productos pesqueros y acuícolas, a
fin de garantizar que su consumo no afecte la salud humana,
promoviendo el cumplimiento de las disposiciones legales en la
materia y las medidas de seguridad de sanidad, inocuidad y
calidad establecidas.

Artículo 82. Las medidas sanitarias se aplicarán atendiendo
a la declaratoria de la autoridad federal competente del estatus
sanitario que corresponda, como zona de escasa prevalencia o
zona infectada, con relación a las especies acuáticas del Estado.

Artículo 83. La Secretaría, en el ámbito de su competencia,
participará en la integración de las normas oficiales relaciona-
das con:

I. Las campañas sanitarias, entendidas como tales los con-
juntos de medidas para prevenir, controlar o erradicar enfer-
medades en las especies acuáticas vivas en un área o zona
determinadas;

II. La cuarentena, consistente en el aislamiento, observa-
ción y restricción de la movilización de especies acuáticas
vivas, ante la duda o existencia de alguna enfermedad de las
mismas, sujeta a control;

III. El diagnóstico o identificación de enfermedades de las
especies acuáticas;

IV. La retención y disposición de especies acuáticas vivas,
sus productos, subproductos y químico-farmacéuticos, bio-
lógicos y alimenticios, para uso o consumo de dichas espe-
cies que puedan ocasionar enfermedades; y

V. Las que resulten eficaces para la atención de cada caso de
enfermedad.

Artículo 84. Cuando en un área o zona determinada se
presenten o detecten enfermedades en las especies acuáti-
cas vivas, la Secretaría dará aviso inmediato al SENASICA y
sus órganos auxiliares en la Entidad Veracruzana, para su
atención, con independencia de las acciones de saneamien-
to que determine.

Artículo 85. La inocuidad de los productos a que se refiere
este artículo se acreditará mediante certificado que expida el
SENASICA, de conformidad con lo que se establezca en las
normas de la materia.

Artículo 86. Los estándares de calidad de los productos
pesqueros y acuícolas, desde su captura o cosecha y hasta su
procedimiento primario, serán determinados por el SENASICA
a efecto de crear las condiciones necesarias e inducir el ordena-
miento de los mercados, tanto nacional como de exportación
pesquera y acuícola.

La calidad de los productos a que se refiere este artículo se
acreditará a través del certificado que expida el SENASICA,
conforme con lo que se establezca en las Normas Oficiales
Mexicanas.

TÍTULO NOVENO
DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PESQUERA Y ACUÍCOLA,

EL REGISTRO ESTATAL DE PESCA Y ACUACULTURA
Y EL FONDO PESQUERO

CAPÍTULO PRIMERO
DEL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN

PESQUERA Y ACUÍCOLA

Artículo 87. La Secretaría integrará el Sistema Estatal de
Información Pesquera y Acuícola, el cual tendrá por objeto or-
ganizar, actualizar y difundir la información sobre las activida-
des pesqueras y acuícolas que se realicen y se desarrollen en el
Estado.

Artículo 88. El Sistema Estatal se integrará con la informa-
ción siguiente:

I. La Carta Estatal Pesquera;

II. La Carta Estatal Acuícola;
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III. El Registro Estatal de Pesca y Acuacultura;

IV. La información de la situación general de la pesca y
acuacultura e indicadores de su desarrollo;

V. El Anuario Estadístico Estatal de Pesca y Acuacultura;

VI. El listado final de los permisos otorgados para realizar
actividades pesqueras y acuícolas; y

VII. La demás que considere la Secretaría, relacionada con el
sector pesquero y acuícola.

Ar tículo 89. Todos los titulares de permisos deberán, en los
términos de la presente Ley, presentar los informes acerca de
los datos estadísticos requeridos por la Secretaría para el cum-
plimiento de sus fines y objetivos.

Artículo 90. La Carta Estatal Pesquera es la presenta-
ción cartográfica y escrita que contiene el resumen de la
información necesaria del diagnóstico y evaluación integral
de la actividad pesquera en el Estado, así como los
indicadores sobre la disponibilidad y conservación de los
recursos pesqueros en la Entidad.

Artículo 91. La Carta Estatal Pesquera deberá ser actualiza-
da cada año y contendrá, como mínimo, la información siguiente:

I. El inventario de los recursos pesqueros que se encuen-
tren en las aguas de jurisdicción federal, en términos de lo
dispuesto por el artículo 27, párrafo quinto, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 13, frac-
ción XV, de la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables;

II. El esfuerzo pesquero susceptible de aplicarse por especie
o grupo de especies en un área determinada de la Entidad
Veracruzana;

III. Los lineamientos, estrategias y demás previsiones para
la conservación, protección, restauración y aprovechamien-
to de los recursos pesqueros, para la realización de activida-
des productivas y demás obras o actividades que puedan
afectar los ecosistemas respectivos y las artes y métodos de
pesca;

IV. Las normas aplicables en materia de sanidad, calidad e
inocuidad de los productos pesqueros;

V. Los planes de ordenamiento pesquero; y

VI. La demás que establezca el Reglamento de la presente
Ley.

Ar tículo 92. La Carta Estatal Acuícola es la presentación
cartográfica y escrita de los indicadores de la actividad acuícola
estatal, las especies destinadas a la acuacultura, el desarrollo de
la biotecnología en el Estado y las zonas de la Entidad
Veracruzana por su vocación de cultivo y deberá actualizarse
cada cuatro años.

Ar tículo 93. La Carta Estatal Acuícola contendrá, como mí-
nimo, lo siguiente:

I. El inventario de las especies acuícolas susceptibles de
reproducción y cultivo en la Entidad Veracruzana;

II. Un análisis de la capacidad acuícola de la Entidad
Veracruzana por zonas;

III. Los programas de ordenamiento acuícola;

IV. Las normas aplicables en materia de sanidad, calidad e
inocuidad de los productos acuícolas; y

V. Lo demás que establezca el Reglamento de la presente
Ley.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL REGISTRO ESTATAL DE PESCA Y ACUACUALTURA

Ar tículo 94. El Registro Estatal de Pesca y Acuacultura es-
tará a cargo de la Secretaría, tendrá carácter público y su objeto
será la inscripción y actualización obligatorias de la siguiente
información relativa a las actividades pesqueras y acuícolas:

I. Las personas físicas o morales que se dediquen a la pesca
o acuacultura con excepción de quienes realicen activida-
des de pesca deportivo-recreativa o pesca de consumo do-
méstico;

II. Los permisos expedidos por la Secretaría que incluyan el
nombre del titular, especies, artes y equipos de pesca, cuo-
tas y zonas de captura;

III. Las embarcaciones dedicadas a la actividad pesquera en
territorio veracruzano;

IV. Las unidades de producción acuícola, incluyendo par -
ques, granjas y laboratorios;

V. Las personas físicas o morales que cuenten con certifica-
dos de sanidad, inocuidad o calidad;

VI. Las escuelas pesqueras y los centros dedicados a la
investigación o enseñanza en materia de flora y fauna acuá-
ticas aprovechables para la pesca y acuacultura; y
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VII. La demás que establezca el Reglamento de esta Ley, así
como la Ley General y los Acuerdos y Convenios de Coordi-
nación y Colaboración que se celebren con la Federación y
los municipios.

La Secretaría expedirá el certificado de registro correspon-
diente.

Artículo 95. El funcionamiento y organización del Registro
se establecerán en el Reglamento de esta Ley.

Los municipios participarán en la integración, actualización
y funcionamiento del Registro en los términos de dicho Regla-
mento.

Artículo 96. La  Secretaría, conjuntamente con los munici-
pios en donde se realicen actividades acuícolas y pesqueras,
integrarán una red de información de precios, destino de la pro-
ducción y demás indicadores que se establezcan en el Regla-
mento de esta Ley , cuyo sistema de registro se sujetará a la
metodología  y procedimientos homologados al programa de
red nacional de control de informática que opera la
CONAPESCA, utilizando los códigos y claves establecidas, para
que estén en condiciones de consolidar  el Registro Nacional de
Pesca y Acuacultura.

Los Ayuntamientos de los municipios en donde se realicen
actividades acuícolas y pesqueras mensualmente remitirán a la
Secretaría la información correspondiente bajo las metodologías
y procedimientos sistematizados que se establecerán al efecto.

CAPÍTULO TERCERO
DEL FONDO PESQUERO VERACRUZANO

Ar tículo 97. El Fondo Pesquero Veracruzano será el instru-
mento para promover la conservación, incremento, aprovecha-
miento sustentable y restauración de los recursos pesqueros y
acuícolas.

El Fondo Pesquero Veracruzano operará a través de cual-
quier fideicomiso que forme parte de la Secretaría.

Ar tículo 98. El Fondo Pesquero Veracruzano podrá inte-
grarse con:

I.  Aportaciones que efectúen los gobiernos Federal, Estatal
y municipales;

II. Créditos y apoyos de organismos nacionales e interna-
cionales;

III. Aportaciones y donaciones de personas físicas o mora-
les de carácter privado, mixto, nacionales e internacionales;

IV. Pagos por concepto de multas impuestas por infraccio-
nes a esta Ley;

V. Cuotas  de cobro por la expedición de autorizaciones de
recursos pesqueros y acuícolas, cuyo hábitat son las aguas
dulces continentales localizadas en el territorio estatal; y

Vl. Los demás recursos que se obtengan por cualquier otro
concepto.

Los recursos que el Fondo Pesquero Veracruzano obtenga
por el cobro de derechos y pagos de permisos e infracciones en
materia de pesca y acuacultura se destinarán a cubrir los costos
de esta operación.

TÍTULO DÉCIMO

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS FACULTADES DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA

Artículo 99. Corresponderá a la Secretaría  la inspección y
vigilancia del cumplimiento de la Ley General y demás disposi-
ciones que de ella deriven, en términos de los acuerdos y con-
venios de coordinación que se establezcan con la Federación.

Artículo 100. La Secretaría, por conducto del personal de-
bidamente autorizado que para ello disponga, tendrá las facul-
tades siguientes:

I. Verificar los lugares donde se produzcan, críen, capturen,
cultiven, fabriquen, almacenen, congelen, procesen o co-
mercialicen productos, subproductos y derivados o espe-
cies pesqueras o acuícolas, o se apliquen, expendan, usen o
manejen insumos pesqueros y acuícolas;

II. Inspeccionar los vehículos de transporte, carga y emba-
lajes en los que se movilicen, importen o exporten y se con-
tengan productos, subproductos o especies pesqueras o
acuícolas y sus insumos;

III. Asegurar precautoriamente los productos, subproductos
o especies pesqueras o acuícolas, así como los bienes o
vehículos en los que se almacenen o transporten, cuando se
viole lo dispuesto por esta ley; y

IV. Asegurar las artes de pesca no autorizadas en esta Ley o
en las Normas Oficiales Mexicanas.

Artículo 101. La Secretaría podrá evitar la entrada o salida
del Estado de especies, productos y subproductos pesqueros
o acuícolas, cuando se verifique que éstos presentan enferme-
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dades que pongan en riesgo la salud de los habitantes de la
Entidad Veracruzana, así como el desarrollo de la actividad
pesquera y acuícola estatal.

Artículo 102. La Secretaría podrá realizar visitas de verifica-
ción y domiciliarias a través de personal debidamente acredita-
do, el cual deberá contar con la respectiva orden de visita de
verificación o de visita domiciliaria, debidamente fundada y
motivada, en la que se indique el lugar o zona a inspeccionar, el
objeto de la diligencia y el alcance de la misma, así como el
nombre, cargo y firma autógrafa de la autoridad que la emite.

Artículo 103. En las visitas de verificación o domiciliarias,
se levantará acta en la que se asiente lugar , fecha y hora de
realización, el nombre de la persona con quien se interactúa en
la diligencia, así como los hechos, circunstancias u omisiones
que se presenten dentro de la visita, sin perjuicio de lo dispues-
to al respecto por el Código de Procedimientos Administrativos
para el Estado.

Artículo 104. Recibida el acta de visita de verificación o
domiciliaria por la autoridad ordenadora, se concederá al intere-
sado un plazo de quince días hábiles para que manifieste lo que
a su derecho convenga, en relación con lo establecido en el acta
respectiva, debiendo anexar las pruebas que considere proce-
dentes.

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, la au-
toridad ordenadora deberá emitir el dictamen correspondiente,
debidamente fundado y motivado, en un plazo de quince días
hábiles, el cual notificará al interesado, personalmente o por
correo certificado con acuse de recibo, en un plazo no mayor de
quince días hábiles posteriores a la fecha en que haya sido
emitido el dictamen.

Sin perjuicio de lo preceptuado por los párrafos que antece-
den y lo que señale el dictamen correspondiente, la autoridad
podrá dictar medidas precautorias a fin de evitar que se conti-
núen violando las disposiciones jurídicas aplicables, debiendo
informarlo al interesado de manera personal o por correo certifi-
cado con acuse de recibo y señalando el plazo en el que debe-
rán realizarse las mismas.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS INFRACCIONES

Artículo 105. Son infracciones a la presente Ley las siguientes:

I. Realizar actividades de pesca y acuacultura en el territorio
veracruzano, sin contar con el permiso emitido por la autori-
dad correspondiente o con el permiso vencido;

II. Alterar la información contenida en los permisos otorga-
dos por la autoridad correspondiente;

III. Incumplir las medidas sanitarias que en materia pesquera
y acuícola se establezcan por las autoridades correspon-
dientes;

IV. No presentar los avisos de siembra, cosecha o produc-
ción;

V. Transportar organismos acuáticos, dentro del territorio
veracruzano, sin contar con la guía de pesca correspondiente;

VI. No proporcionar la información o documentación que
solicite la Secretaría, cuando se disponga de ella, o incurrir
en falsedad al proporcionarla;

VII. No contar con las constancias de verificación sanitaria
correspondientes;

VIII. Transferir o permitir que un tercero explote en prove-
cho propio los permisos otorgados;

IX. Recolectar del medio natural reproductores, larvas,
postlarvas, crías, huevos, semillas o alevines de las espe-
cies pesqueras, sin contar para ello con la concesión o per-
miso correspondientes;

X. Facturar o amparar productos pesqueros que no hubieren
sido obtenidos en los términos de su concesión o permiso
por sus titulares;

XI. Realizar actividades de acuacultura o pesca de fomento,
didáctica o deportivo-recreativa, sin contar con la conce-
sión o el permiso respectivo;

XII. Simular actos de pesca de consumo doméstico, de fo-
mento, deportivo-recreativa o didáctica con el propósito de
lucrar con los productos obtenidos de las capturas;

XIII. No llevar a bordo de las embarcaciones la documenta-
ción original expedida por la Secretaría para acreditar la con-
cesión o permiso, o no tener en las instalaciones acuícolas
copia certificada de la misma;

XIV.  Utilizar o transportar instrumentos, artes o métodos de
pesca prohibidos o no permitidos por la normatividad
aplicable;

XV. Extraer, capturar, poseer, transportar o comerciar espe-
cies declaradas en veda o con talla o peso inferiores al míni-
mo especificado por las normas aplicables u obtenerlas de
zonas o sitios de refugio o de repoblación;

XVI. Instalar artes de pesca fija, sin contar con el permiso
correspondiente;
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XVII. Introducir o manejar, bajo cualquier forma, especies o
material biológico en aguas de competencia estatal, que cau-
sen daño, alteren o pongan en peligro la conservación de
los recursos pesqueros;

XVIIl. No cumplir con la obligación de inscripción y actuali-
zación en el Registro Estatal, en los términos de esta Ley y
su reglamento; y

XIX. Las demás que establezcan esta Ley, su Reglamento y
las Normas Oficiales aplicables.

CAPÍTULO TERCERO
DE LAS SANCIONES

Artículo 106. Por las infracciones previstas en el Capítulo
que antecede, la Secretaría impondrá una o más de las sancio-
nes siguientes:

I. Amonestación y apercibimiento;

II. Multa;

III. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas;

IV. Clausura temporal o definitiva, parcial o total, de las ins-
talaciones en las que se hayan cometido las infracciones;

V. Decomiso de embarcaciones, vehículos, artes de pesca o
productos obtenidos de la acuacultura y la pesca directa-
mente relacionada con las infracciones cometidas; y

VI. Suspensión o revocación de los permisos correspon-
dientes.

Artículo 107. Tratándose de infracciones cometidas en ma-
teria de sanidad e inocuidad de especies acuícolas y calidad de
productos pesqueros y acuícolas, la Secretaría, además de apli-
car las sanciones que establece esta Ley , dará aviso al
SENASICA.

Artículo 108. Para la imposición de las sanciones estableci-
das en esta Ley, la Secretaría deberá considerar:

I. La gravedad de la infracción;

II. Los daños y perjuicios causados o que se pudieren cau-
sar, en su caso;

III. El carácter intencional o negligente de la conducta
infractora;

IV. El beneficio obtenido por el infractor;

V. Las condiciones económicas y sociales del infractor; y

VI. La reincidencia, en caso de suscitarse.

Ar tículo 109. Para los efectos de esta Ley , se considerará
reincidente al infractor que incurra más de una vez en conduc-
tas que impliquen infracciones a un mismo concepto en un pe-
ríodo de cinco años, contados a partir de la fecha en que se
levante el acta en que se hizo constar la primera infracción,
siempre que ésta no hubiere sido desvirtuada.

Ar tículo 110. La amonestación sólo será aplicable a quie-
nes por primera vez, a criterio de la Secretaría:

I. Realicen pesca de consumo doméstico, en temporada de
veda, o con artes de pesca no permitidas, o de tallas inferio-
res a las autorizadas o en contravención a las normas esta-
blecidas; o

II. Realicen actividades de acuacultura o pesca didáctica,
sin contar con el permiso respectivo.

La amonestación servirá de apoyo para determinar la multa a
los reincidentes.

Ar tículo 111. La imposición de las multas señaladas en la
fracción II del artículo 107 de esta Ley se determinará con el
equivalente  en días de salario mínimo general vigente en la
capital del Estado:

I. De diez a cien, a quien cometa infracciones señaladas en
las fracciones V, VII, XI y XVIII del artículo 105;

II. De ciento uno a mil, a quien cometa infracciones de las
previstas en las fracciones I, VI, IX, X, XII, XIII, XIV, XVI y XIX
del artículo 105; y

III. De mil uno a diez mil a quien cometa infracciones señala-
das en las fracciones II, III, IV, VIII, XV y XVII del artículo 105.

En caso de reincidencia, se duplicará el monto establecido
en cada una de las fracciones anteriores.

Ar tículo 112. La imposición de las sanciones de clausura
temporal o definitiva, parcial o total, de las instalaciones en las
que se hayan cometido las infracciones se realizará cuando:

I. Se cause daño a las especies acuícolas y pesqueras o a los
ecosistemas en que dichas especies se encuentran; o

II. El infractor no hubiere cumplido, en los plazos y condi-
ciones impuestos por la Secretaría, las medidas de seguri-
dad establecidas en la presente Ley , la Ley General, sus
Reglamentos y Normas Oficiales.



Miércoles 14 de agosto de 2013 GACETA OFICIAL Página 35

En los casos en que se imponga como sanción la clausura
temporal, la Secretaría deberá indicar al infractor las medidas
correctivas y acciones que debe llevar a cabo para subsanar las
irregularidades que motivaron dicha sanción, así como los pla-
zos para su regularización.

Ar tículo 113. El decomiso de las embarcaciones se realizará
cuando se actualicen infracciones previstas en las fracciones I
a XI del artículo 105 de la presente Ley.

Ar tículo 114. El decomiso de los vehículos se realizará cuan-
do se actualice el supuesto de las fracciones V y XIV del artícu-
lo 105.

Ar tículo 115. El decomiso de artes de pesca y productos
obtenidos de la pesca se realizará cuando se actualice el su-
puesto de las fracciones I, III, V, VII, VIII, X, XII, XIV y  XV del
artículo 105 de la presente Ley.

Ar tículo 116. A los productos y bienes decomisados se les
dará el destino que disponga la Secretaría conforme a las si-
guientes opciones:

I. Remate en subasta pública;

II. Venta directa de productos pesqueros;

III. Donación a establecimientos de asistencia social o reha-
bilitación, tratándose de productos de la pesca deportivo-
recreativa o productos capturados en época de veda o en
tallas menores a las autorizadas; y

IV. Destrucción de productos contaminados o en estado de
descomposición, u obtenidos mediante artes de pesca pro-
hibidas, cuando sea procedente.

Para efectos de lo señalado en este artículo, la Secretaría se
coordinará con la Secretaría de Finanzas y Planeación del Go-
bierno del Estado y se observará lo dispuesto en la Ley  de
Adquisiciones, Arrendamientos, Administración  y  Enajena-
ción de Bienes Muebles del Estado.

En caso de que los productos o  bienes decomisados sean
perecederos, deberán ser vendidos o donados antes de que se
consideren no aptos para el consumo humano.

Ar tículo 117. Los ingresos que se obtengan de las multas,
del remate en subasta pública o de la venta de bienes decomisa-
dos se destinarán al Fondo Pesquero Veracruzano.

Ar tículo 118. Las sanciones administrativas se aplicarán
sin perjuicio, en su caso, de las penas que correspondan cuan-
do los actos u omisiones sean constitutivos de delito en los

términos de las disposiciones penales aplicables y de la respon-
sabilidad ambiental que pudiere resultar, para lo cual será apli-
cable lo dispuesto por el artículo 203 de la Ley General de  Equi-
librio Ecológico y Protección al Ambiente.

Son responsables solidarios de las sanciones a que haya
lugar las personas físicas o morales que intervengan en la pre-
paración o realización de las infracciones señaladas en el artícu-
lo  105 de la presente Ley.

Ar tículo 119. El incumplimiento por parte de servidores pú-
blicos estatales o municipales de las disposiciones de la pre-
sente Ley o de su Reglamento dará lugar a responsabilidad en
términos de lo establecido en la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos y el Código de Procedimientos Admi-
nistrativos para el Estado, y en otras disposiciones aplicables.

Las responsabilidades a que se refiere este artículo se apli-
carán sin perjuicio de las sanciones de carácter penal o civil que
en su caso lleguen a determinarse por la autoridad judicial.

CAPÍTULO CUAR TO
DEL RECURSO DE REVISIÓN

Artículo 120. Contra los actos y resoluciones dictadas por
infracciones cometidas a la presente Ley, los afectados, dentro
de un término de quince días hábiles contado a partir de aquel
en que surta efectos la notificación respectiva, podrán interpo-
ner recurso de revisión ante la Secretaría.

Artículo 121. Para la sustanciación del recurso de revisión
se estará a lo dispuesto en el Código de Procedimientos Admi-
nistrativos para el Estado.

T R A N S I T O R I O S

Artículo primero.  La presente Ley iniciará su vigencia al día
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Estado.

Artículo segundo. El Reglamento de esta Ley deberá
expedirse dentro de los seis meses  siguientes al inicio de su
vigencia.

Artículo tercero. El Consejo deberá instalarse dentro de los
sesenta días siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley.

Artículo cuarto. Se derogan todas las disposiciones que se
opongan a este ordenamiento.

Dado en el salón de sesiones de la LXII Legislatura del Ho-
norable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez,
Veracruz de Ignacio de la Llave, a los treinta días del mes de julio
del año dos mil trece.
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Eduardo Andrade Sánchez
Diputado presidente

Rúbrica.

Martha Lilia Chávez González
Diputada secretaria

Rúbrica.

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49
fracción II de la Constitución Política del Estado, y en cumpli-
miento del oficio SG/001689 de los diputados presidente y se-
cretaria de la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable

Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimien-
to. Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los treinta y un días
del mes de julio del año dos mil trece.

A t e n t a m e n t e

Sufragio efectivo. No reelección

Dr. Javier Duarte de Ochoa
Gobernador del Estado

Rúbrica.
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Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 01279 8 34 20 20 al 23  www.editoraveracruz.gob.mx
El proceso de publicación de documentos en la Gaceta Oficial está certificado por la norma internacional de calidad ISO 9001:2008
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